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Bl^a»30!«-ADMmiftTRACi0;^ 
f l i ^  del Carmwi, núm. 29, «n^eudiow 

Tsiéfon* Báa* 2 M 0

GACETA DE

VBNTA B8 EJEMPLAClEa 
Ministerio da ia Sobarnaclón, planta bala 

Nómaro aualto, 0,90

ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE OEL E9A ANTERIOR. SABADO

S U M A R I O

Parte oficia!*

Ministerio de Hacienda,
í^eyos aprobando las Cuentas genera-- 

"es del Estado correspondientes a 
'os. años económicos 1909  ̂ 1910, 

539 a 542. 
'Otra concediendo un crédito extraor-^ 

\dxnario de 250.000 pesetas al pre-, 
^supuesto de la Presidencia del Con
cejo de Ministros para los gastos 
que ocasione la celebración del IV  
{Centenario de la vuelta al mundo 
Yealizada por el marino español Juan 
JSébastíán del Cano,—  Páginas 542 
y  543. , '

Otra Ídem id. id, de 150.000
al presupuesto del Ministerio de Es^ 
'Jado para satisfacer los gastos ori^, 
'ginados por la asistencia de España 
a  la Conferencia Internacional Eco^ 
'cómica y  Finamiera de G enova,^  
Página 543. ^ '

pira ídem xm suplemento de creditó 
Ae dos xnillones de pesetas al presu-^. 
'puesto del Ministerio de Marinóte 
para carenas, reparadanes xj demás, 
¡obras y  gastos generales de los Ar^ 
tsefiales,—-Página 543,

Ofrd Ídem un crédito extraórdinarió de 
•29.1515,97 pesetas cd presupuesto del 
WimMério 'dé jil con destino d 
¡satisfacer las obligaciones qué J é  
detallan en la rélación que se pUblí^

. f 4 —Píí^ma 543. . .
pira  Ídem, id, id, de 5.1916,63 pesétdS 

ial presupuesto del Ministérió de 
¡Saoieñda, para satisfacer la gráiifU  
)cación asignada al Comisario regio 

la Ordenación do la Banca pvU, 
Mada.—iPágina 543. h.

Pfra Ídem id, ¡d, de 40.071 pésétds. al 
 ̂ jpresupuestQ del Ministerio de la Qo-

bernacióñt para satisíf acer a la Cowr- 
pañía Peninsular dé Teléfonos 
pm te de una indemnización de. da-, 
tíos y  perjuicios ocasionados a la 
misma.—Página 544.

Otra ídem un suplemento dé crédito 
de 300.'000 pesetas al presupuesto 
del Ministerio de la Gobernación^ 
para gastos de revisión de precios 
y  de impresión^ tirada y  cierre de la 
G a c e t a  d e  iMa d r id  ji/ ÍGfuía O f ic ia l  
de España.— Página hM,

Otra ídem un crédito extraordinario 
de 1.451.562,25 pesetas al presu- 
pxiesto del Ministerio de Jnstr^ccíóñ 
pública xj Bellas Artest con destine^ 
al material de Escuelas nacionales 
y  enseñanza de adultos correspon-^ 
dientes a los años 1918 y  1919-20.-^ 
Página 544.

Otra ídem Id, id, de un millón dé pe-- 
setas al presupuesto dél Ministerio 
de Foménto^ pax̂ a reparar los estra
gas producidos pof* el mar en la bOf̂ , 
hia de Vigo,— Página 544. ’

Otra ídem un suplemento de crédito 
de 4.794.942,68 pesetas al presu-^ 
pxiesto del Ministex'io de Fomeni% 
para los servicios de Comunicado-, 
nes marítimas consignados en los 
cuadros B) y  C) de la ley de 14 de 
Jcnio dé 1909.—Página 

Otra ídem un supteménto de créditó 
de 9.000 pesetas al presupuesto del 
Ministerio de Fomento, para gastos 
de.impresión d e l P r o -  
piedad Industrial y Comercial y del 
Registro.—

declarando exenta de todos tos 
impuestos la creación de la Grande
za de España pcófct que se usé tmida 

f: al Títidq de Murqués de E s té lla ,^  
Página r

Otra autoriza'iido al Gobierno para dis
pensar de todo pago y  derechos del 
Estado la Grandeza de España y  el 
Tituló de Maxuiuésa del Generalife 
dtorgdo a la señora Marquesa Ma

tilde Duruzzo Palavicini, —  Pági-\ 
na -545. ^

Otra egdiende en propiedad cd Ayun-j 
tamientü dé la villa de la Orolava'i 
{CünaxHas\ ,.cfl ex convento diminico i 
sito en la calle de Tomás Zerolo'^de 
la misma villa,—Página )

Otxm concediendo una pensión anualí 
vitalicia de 4.000 pesetas n d&ña\ 
Francisca Mn^rtínez de la Rasa y f  
Gaye, hija xiatvz^al de £K Francisco) 
Martínez de la Rosa.—Página 545. \ 

' Otra cediendo al Axjuntamiento de ■ 
Orense, en pleno domi nio, el edificioj 
denommado ex coxivenio de Sanio] 
'Domingo^ sito en aquella capital,—  i 
Página 545. 7

Otra autorizando al Ministró de Ha-J 
cienda para IcgUimar concesiones^tie*} 
ténsenos para edificar, sitos en Ceu-  ̂
ta y  Melilla; las concesiones, dé te- 
rrexios para cultivo que se hallen ya 
en px^oducción; autcrizdnáole tmn-Á 
bién pava ceder cd Ayuntamiento de : 
Ceuta y  al que se constituya en Me--- 
lilla los terrexios del Estado com- 
prexididos en los planos de urbat¿u\ 
zaoién,-4Páginas 545 1/ 546. . 1

Ministerio de Gracia y Jnstída. >
Real decreto iíombraxido para la p íem . 

de Presidente de ^áía de ia AMdién^ ' 
cia territorial de Oviedo a 
ñuel Jesús Cummés y  Tcr̂ iíe? efe 
Presidente de la de 
fia 546. ,  ̂ y

Otro Ídem para la plaza de Prnsídénté] 
de la Audienma 
lia a D. Ermeisco GáTciá 
Fiscal; de la de G T(m dda..^págh  
iüi 546. ' ,

Otro Ídem piara la plaza de Fiscal de Id 
Aucliencia tem toridl de Granada d  
D. José Crespo y  García, PrcsédenlA 
de la dé Oviedo,—Página 546,

OhTf prcmoviendo a la plaza de I^esU  
dente de la 'Audiencia tcrrií.07iat dé 
Oviedo a D, Mariano García ItodPb
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G a C ’e l 'a f á e r ^ í i - I d d r i d - H  2 1 ^ . 1 9 2 ^

P A R T E  > ; 0 F 1 C I Á E

íf  1 I I 1 S 2 2  BE  « f f l :

' S. M, el R ey Don Alfonso x u r  (q. D.-g.). S. M. la Rbina
•Doña YicLoria Eugenia, 8 . A. Pt, el Príncip0 ' o .Asturias'- 0  

Infantes y demás persogas de l a Augusta Beal Familia, 
JLinúan sin novedad len su importanto salud.

l l lS I lf r  " ¡ H a i í

LEYES-
Don Alfonso  XIII, por la gracia do Dios y la iGons^dui- 

.Uíóñ, Rey de España; > u
A tadosilos que la presente vieren y eutenclierei); sañea :
Que las: .Cortea han decretado ye ¡NoiS isanciGriado lo. 

pguien te:
Artículo iSq ¡aprueha la Cue-ntargeneíoal delr Espado 

eorreapondiente al año eo:nómico' de 496:9, redactaaa.por la 
Iniervención .general con sujeción- a 'las ídisposiGiones vcon- 
¡tenidas -en los íartículos 6-5, 66- y d7 'del proyecto de ley de 
Administración y Contabilidad de ¡la Hacienda p-ública, 
que puso en vigor la ley de ñ de Agosto^^de 4-893.

Art. 2.® En vista de los resultados de 
dicha Cuenta, los derechos liquidados ^  
lavor de la Hacienda durante el añb4909 
por valores del- propio presupuesto se
fijan en pesetas  ..................................... . 1.0'65;424,9i3,0i9

Los ingresos oi:tei>idos por cuenta de 
los expresados recursos sumhn ....... 1.000.183.411,73

Quedandh, por consiguiente, comO' resLo-S; 
piondientes de cobro del mismo presu
puesto, que se transfieren al ¡siguiente 
Se 4910 .................... ............................. , 05.241.531,36^

Art. 3,  ̂ Los derechos reconocidos y 
hquildados 'a favor de los acreedores del 
Estado^ por obligaciones del, citado pre- 
'supuesto de 1909, importaron  .......  1.446.329.871,78

Los pagos ejecutados por cuenta de d i-  ̂
chas obligaciones ascendieron a‘  ........  1.062.114.273,79

Y los • restos pendientes d'e pago, qüe 
pasaron al presupuesto do .1910, fueron 
por la suma de  .................... '54.215.597,99

, , , --------------------

Art. 4 .0  Los ingresos obtenidos por 
eueiíta -de tos créditos procedentes de '
rentltas de ejercicios cerrados hasta el 
ejercücio d e  1908 fueron de  ........  05.520.995,50

Los pagos ejecutados . . . . o . . . . o . . . .. 38.821.707,81

Resultando un exceso en los ingresos 
obtenidos sobre el iuhporte de los pagos 
de  ..........       1 26.699.287,60

? dos en el años^eGonómicQ/^tentoiírpor^i^lpres^^ coiirlefeí 
5'te-coiIl0^pQIr•resuitas^d!e :ejer(ncíüsh>erra-(tos^-.:satrr^T^ •

P7^esupicestú-^ei,d09
5.Recaudaoión obtenida...: 1.900:483v4i;l;‘̂ ,
Pagos ejecutados.

Art. 5.” Se fija en 35.231.574,37 pése?tas ;el déficit q.ae 
acusci la H quid ación definitiva deil presp.puesto, o sea el
exceso d.e los pagos ejecutados sobre los ingresos obteni-

•' Diferencia por exceso^-en los pagos,. _

Ejercicios Errados
Recaudación obtenida... fi5».520.-995,5I>

tPagüS' ejecutados  38.S21.7ü7;81

6b ,552,061

Diferencia -por exeesO’ jOii jlios' ingresos 
sobre los pagos ejecutados __ _

•Dé/ficit  .........

Art. 6 Lo;S derechos liquidados a fa
vor de los Ayuntami^entos en concepto 
de recia,rgGs sobre ila contribuoién inriusK 
tria l y de comercio por cil •presupuesto’ de ,

2GÁbé;.237,69  ̂

l.574,3í'i35.231.

■1909 ascendieron
Los ingresos oh tenidos por cuenta 

mismo concepto importaron

±4,496.164-^

to 3 2 4 .2 7 3 ^  
   ----------

Resultando, por XíiJito, pen'dierates de ;
cobro pesetas ........        2.174,891,-^'

■ir

Siendo- la recaudación obtenida ......
Y” lio isatisfecho a las'ÜOEporiaiciorii?B..

Quedó un resto pendieníje-.do pago tí 
las mismas, al term inar 0 I año económico 
üe .1909̂  de pesetas   .......

l^os ingresos realizados en concepto de 
recargos municipales por resultras-de ejer
cicios cerrados sobre las ■contribucibnesi 
tebritoriial e industriial ascendieron a píM
setas . .._______ __________ ___________

Lo satisfecho a los AyuntamieníOvS p m  
igual concepto fué

Y resultó oiii- exceso en los pagos .eje
cutados sobre tos ingresoismbteiiidos de ...

Y el saldo que resultó 4- favor de 
Ayuntamientos eii fm  de Diciembre da 
í 909 fuó de 2 580.993,47 pesetas^ en estci 
to m a :
Saldo a favor de los Ayuntamientos exr̂ fiSBj. 

do Diciembre de 1:9108...,...... .

Recaudado en 1909:
Por el presupuesto co

rriente 
Por resultas de ojercl- 

cios, cerrados .

9í324^S;M

m S M B M

Pagos ejecutados en 1909:
Por el presupuesto co

rriente ........................
Por rvosullas do ejercí-

9.32't 27R;(ít' 
8,20,7.8l3,^i 

  ̂ —

I

f,5A4.4W)|5i

í.025.691;8*j

2.43;!,225X

3J539.G91,

:í 2.332.91'3

8.2Q'7.Sí\6i



■54« 6 Agosto 1922 Gaceta de Madrid,-Núm’. 2i8
cios 'C errados. 1.544.110,08

9.751.9^23,72

Líquido a favor de las Corporaciones. 2.580.993 4 7

Los .ingresos por recargos municipales 
correspondienties al presupuesta de 1909. 
fueron superiores a los pagos por la

^iima de...................................      , 1.113.459,37
Los pagos por dichos recargos, por re

sultas de ejercicios cerrados, se elevaron 
í.^chre los ingresos a  ......    1.025.691,81

Y resultó un .exceso líquido de los in- 
.gresos so-hâ e los pagos (superávit) de....... 87 767,56

Art. 7.® 'Se anulan los ,cróditos que en la suma de 
pesetas .28.077.222,30, resultan de exceso en los gasto?? 
presupuestos sobre los reconocidos y liquidados, cuyo por- 
'ínenor, por Secciones, es el siguiente:

Obligaciones generales del Estado:.. :
Beuda pública............. .
Clases pasivas i ' .

717.496,12 
233.841,08

951.337,20
Obligaciones do los Departamentos m i

nisteriales :
f^residencia del Consejo

de Ministros...... .. .. ..  32.652,17
■Ministerio de Estado.... 3.335,25
Ministerio de Gracia y

Justicia .....................  375.651,45
Ministerio de la Guerra. 6.228.392,38
Ministerio de Marina,.., '8.836.586,83
Ministerio de la Gobcfr-
• nación  ....................  2.849.581,30
Ministerio de ínstruc-* 

ción pública y Bellas'
Artes .....    1.748.474.39

Ministerio de Fomento. 5.887.838,93
Ministerio de Hacienda. 296.086,18
Gastos do las CoTitribu- 

bueiones y Rentas 
. nublo-- ’ .................  466.286,17

27.125.5.885,10

28.(>77%:22,a0

Artículi; r . ' lu í cumplimiento de lo que del^ermina el 
í&rtículo' 20 del proyecto de ley de AdministrackSn v  Gonla- 
/bilidad quo rige, con sujeción al 26 de la de Prcsupuestvs's 
tele 5 de Agosto de 1893, ínodiñoaclo en cuam.o ai coinie.v/o 
■y cderre riel presupuesío por el artíouío 1 .® de la ley de 

Noviembre do 1899, los derechos reconocidos y liqui
dados p elidientes de cobro a la terminación del ejercicio de 
»i;*09 por resultas de las anteriores, y» las ob'.igiciones no 
vsa.tisfechas aue se comprenden..- cr?. lois- prc^pripuestos. de los. 
años en que tonga lugar .el ingreso o .pago, .aplicándose H, 
prbsQ'Mpc'ióíi astableoida por la loy de 31 do Diciembre de 
■1881-, y (Slii pe-',juicio de lo.s que resulten en. la depriración 
‘deflós saldos, quedan representad;-b en cuentas por las oan- 
:tidades ,siguie]i(es:

Derechos pcudientes de cobro: , :
(cíntribueiones directas................................. 438.216.303,62

9- ,  indirectas ............ ................ 237.779.385,07

MonopóUoe y servicios explotados por la
A<hnmi,straeión  ...........................................  9.636.562,57

Pnepiodades y derech-oís del Estado.—^Ren-
 .........       54.316.245,40

Profiiedades y derecihos del Es-tado.^—
tas  ...................        ^8.447.523,98

Recursos del Tesoro..............................   í1..953.955,81;

860.529.933,80
Por atrasos hasta fm de 1-84*9, alcances do 

todas clavses y ramos, y otiPs  ̂ concepio'S'^
; cuyos ingresos-ise aplican al presupuesto 

del año en que se realiizaTi................   64.642.426,36

925.172.360,16

Obligaciones pendientes de pago*.
Deuda pública.—-d7euda del

Estado.......  .............    121.579.157,35
Deuda pública.—Idom del

Tesoro....... ..   42.^908.244,33
Deuda púbíica.----*ldern-ipiEí-

cedente de las Gclonias, 7.215.133.30
Deuda pública. —  Gag»tos 

afectos a! presupuesto 
especial de bienciS des
amortizados  ..........    224.196.200,75

395.898.735,73
üarga-~s de Justicia................ .......................... . 3.146.508,64
Presidencia del Consejo de Ministros........ 363,0b
Ministerio de Estado............. ....................... 4.063.754,57

— . de Gracic, v Justicia................... 653.398,80
— de la G uerra.,.............................. '• 4.541.5.47,04-

de Marina...................................... 11.007.045,18
— * de la Gobeimación....................... 3.003.968,99
.— de Insit.ru'Cdión iMblica y Be

llas Artes.................................... 587.924,04
de EL'.menlo.................... . 2.950.106,96:

— de Hacienda....................... ............ 2.342.831,13
Gastos de las ■Gnitribucionos v Reatas pú-
 ̂ bliras . 48.447.523,98
Colonia de Fernando Puo.............................. 618.258,23

. 437.261.966,30

Y como los derec'hoG a Onvor do la Hiaciendia, 
pendientes de cobro por resultas .dé años 
antenoT^eS; según la preceden Lo demtefetra- 
cdón.. ascnerulen a.............................    925.172.360,16

JUisulla un exceso de dcz'cchois a cobrar so
bre las obii(g?;i€Íouas a pagar dév.  487.019.393,86

Por tan to : ' .
Mandamos a todós los; njribimaleBv Juí^ticias, Jefes, 

Gobernadores y' deojiás;' Autoridados, así , . civiles coniO; 
iniMtareá y ecle-siástivas, do cuab|uiier ciase y digaidad, 
míe; guarden y <hagan guardar, oun)p.Hr y  ejecutar la pre
sénte ley on todas sus partes.
. ■ Dado en Sanfander; a veínlinuove de Julio .de mril úo-  ̂
vecieütos veintidós

.. YO E L  R E Y
El ^IlníKtro de H aciend^j

F p a n g í s c o  Y G m u í í a .



X^oeTa Ee Ma'drid^ S !A^gosto 1922 ;54^
T o n  A lfo n so  X M , por la  gracia? do D .os y la Consütu- 

fción Rey de Bspaña; 1 • ^ ¡ ^
Á iodos los que 4 a  presente TÍeren y oulendiereii, sabed.; 
<3ii<e las Cortea decretado y  isanxjíonado 4o 

S%u-ien.te: . i
Artículo 1.*̂ . Se aprueba la Cuenta general del Estado 

rorrespondiento al año económico de 1910, redactada por la 
Iníervención general coa sujeción a ias disposiciones con- 
jtenidag en los íarLíoulos 65, 66 y ¡67 del proyecto! de ley de 
Adminis trac ron y ContabRidad de ría Hacienda pdbiioay 
gue puso en  vigor la ley de *5 de tAgosto de 1893. .

Art. 2.0 En visita de los resultados de 
dicha Cuenta, los derechos lix|ukíadogf a  
íavcr do la Hacienda durante el año i 910 
por valores del propio presupuesto .se
lijan en pesetas ................................    4.172,768.286^78

Los ingresos nbfeniclos por cuenta de 
!los expresados recursos suman ...............  1.107.291.116,54

Art, 6.* Los  ̂derechos liquidad 
ver de los Ayuntamientos^ 'en con¡oep4» 
do reí^rgos sobre 4a-contribucióii; indnsx 
trial y de comercia por el prcsupuest& do
4910 ascendieron a  ...................     0 .^ürr9 t ^ f i 7 ,i

Los ingresos obtenidos por cuenta del 
Fuisnio concepto im portaron  ......   , 9.638.669,78

Resultando, .por tanto, pend ien tes do 
cobro pesetas  ................................. 1 ,7 6 9 ^ 5 2 ,7 9

Siendo la- recaudaoión-^btcnida ......
satisfecho a las Gorporaciones-

Quedando^ por consiguiente, como r-estos 
pendientes de co-bro del ' mismo presu
puesto. rpíc - se transfieren ál siguieñto 
de 1911  ........................... ......... . 65.477.170,24

Art. o.® Los derechos (reconocidos y 
liquidadas -a favor de los acreedores del 
Estado, por obligaciones del' citado pre
supuesto de il910, importaron ...............

Los pagos'ejecuiaclos por ciumta d e d i-  
dhíis obligaciones ascendieron a  ...........  1.077.484.845,64

1.133.566.860,04

Y ios restos pendioates de pago, que 
pasaran al presupuesto de ,1911 fueron 
por la suma de ...................... ...... ............... 56.082.014/40

Art. 4.‘5 Los ingre^sos obtenidos por 
cuenta de los créditos procedentes de- 
resultas de ejercicios cerrados hasta el
ejercicio de 1909 fueron de ...........  63.782.051,04

Los pagos ejecutados .......................  50.648.552,(^4

R esuitodo un exceso en ios ingi’esos 
obtenidos sobre el importe de los pagos 
de .......     13.133.499,00

ArL 5.<> Se fi}a en 42.939.769,90 pesetas el «uperA- 
vit que acusa la 1 iqu i dación ‘definí tivá del presupuesto, ó 
sea el exceso de los in.gresos obtenidos sobre los pagos eje
cutados en el año-económico, tanto por el presupuesto co- 
¿rrienle como por resultas de ejercicics cerrarles, a saber:

Presupuesto de Í9i0

Recaudación obtenida... 1.107.291.116,54 
Pagos ejecutados...  1.677.484.845,64

erenicia pf^r exceso en los ingresos...
E jercic ios c^TTados

Recaudación obtenida... 63.782.051;04
Pagos ■ ejecutados. ........  50.648.552,04

29.oim.270 90

[Diferencia ¡pfjv exceso ea  filos ingresos 
sobre los pagos ejecutados  ..... .

Superávit

13.133.499,00

42.939.76990

9.638.158,53
8.361.027,27

Quedó un resto ..pendiente de pago a 
Î as mismas, al term inar el año -600110111100 
de 1910, de pesetas ..i............       1.277.131,26

Los ingresos realizado.? en concepÍ4>^< 
recargos municipales por rasaUírs-de ejer
cicios cerrados sobre las contribuciones 
territariial e industrial ascendieran a-.pcH
setas ..................            568.669,78

Lo satisfecho s los Ayuntamiento» por 
igual concepto fué  ........  1.459.600,93

Y resultó »un exceso en los pagos eje- 
í-cutados sc tee los ingresos obtenidos de... 890.931.20

= Y el saldo que resuTió a favor de los 
Ayuntamientos-en fm de Diciembre 

' 1910 fué de 2.967.193,78 pesetas, en esta 
forana:
Saldo a favor de los xAyuntamlentos en fía 

de Diciembre de 19 O9 .......... ............ .
Recaudado en 1910:

Por el presupuesto co
m en te  ........................ .

Por resultas de ejerci
cios cerrados ........ .

9.638.158,53

568.669,78
10.206.828,3í 

12.787.822.0^1
Pagns ejecutados en 1910:

Por el présupuesto co
rriente ........     8.361.027,27

Por resultas de ejerci
cios cerrados .........   1.459.600,98

9 .8 2 0 .6 2 8 ,^

Líquido a  favor de las Corporaciones...... 2.967.193.78

Los ingresos por'recargos municipal(3s 
correspondientes a.! »presupn-es1,o de^-l'^ld 
fueron superiores a  tos pago» por laí 
suma de . . . . . . 1 . 2 7 7 . 1 3 1 . 2 6  í

Los pagos por dichos .recargos, pOi're
sultas de ojorcícios cerraídos, fié elevaron 
sobre- los ingresos a . .      890.931,20 '

Y rosultó un «xceso .líquido de loa in
gresos sobro los pagOiS (superávit) de  386.200,08

Art. 7.® 'Se anulan los jCnédltos que en la - 'suma do- 
pesetas 19.628.157,69 , resultan do . exceso en,tosí gastos'
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.pro?.npuestos sobre dos reconocidos y liguidados, cuyo por- 
;::: uoio por Seecioncs, e>s e.,1 siguiente.:

Ohlic;aciones generales 'del ’Mstado:
Deuda pública   439.547,64
GLases pasivas..,...*..,’,..:  125.564,52

!G
ObUgaeiones de los Beparíamentos n%U 

nisteriales:
de •¡M'iimstros...   195.889,48

Ministerio de Estado.,.. :3.,120,73
Mmistcrio do Gracia y

Justicia ............ . 320.755,79
Ministerio de la Guerra. 1,392.5;13,02
Mioi:sterio de Marina.... " 6.033.480,81'
Ministerio ide la Gober- •

naxíión ..................'...... 2.410,709,44
Mini&ierio de Instruc- 

ción pública y Bellas
/\rtas^  .......•........... , 1.055.067,66~'

Ministerio- de FvCinento. 6.920,245,73
Ministerio do Hacienda. 311,800;53
Gastos de las Gontribu- 

buciones y Rentas 
p úbl i cas 418, 4 62,8 4

É r

;19.628.1,57^69

Art. 8 r  En cumplimicnio de lo que determ ina el 
artículo 20-del pinyecto de bey db AdniinistracMn) yuGonta-* 
biliclacl que rige, con isujeción al 26 de la de Presupuestos 
tie 5 de Agosto íd'e 1893, mioicllifituado en cuanto ¡ail comienzo- 
y cierre dol presupuesto p-or el artículo ID de la ley de 
28 de Novicmbro de 1899, los dereclios reconocidos y liqud- 
dado.s pendientes de cobro a la terminación del ejercicio - 
di9H0 por resultas de las, anteriores, y las obligaciones no 
■satisfechas que se comprenden en los presupuestos de los 
años en que tenga lugar el ingreso o pago, aplicándose la 
.-prescripción establecida por la ley de -31 de Diciembre de 
1881, y isin perjuicio de los que resulten en la depuración 

de los saldos, quedan representadicis ent cuentas por las can- 
tidade-B siguientes:

Derechos pendientes de cobro:
Bontribuciones directas............... . 448.775.438,49

— indireoLas .246.239.i49,46
MoriopoliOvS y sei^vicios explotados por la

Administración      ..................  9.648.260,48
Pnc/piedades y derechos del Estado.—'Ren

tas  .........        55.728.4|20,89
Propiedades y derecihos del Estado.^—Ven

tas ............     118.471.084,99
Recursos del Tíesoro...................    1,965.588,2.1

:880.827.942;54

Por atrasos dasta  fin de 18^9, alcanees^de 
todas clases 7  ramos, y-atros coneepfi©  ̂
cuyos ingresos-so aplican ai premipues^^^ 
del ,año en que se realizam™ .. ...... 64*7W.955 ,7 8 4

ObUgaeiones pendientes de paga:
Deuda piiblica.—^Deuda del

Estado  ....... ..... .
Deuda pública.—Idem del

Tesoro    ......          42^9!8.244,33
Deuda- priblica.:— Îdem pxloí-

cedente do las  Colonias. i7.215.133,30
Deuda pública. —- Gastos 

afectos al presupuesto 
especial de bienes des
amortizados  ----  mD.QtóOiO,?^

397JüU.0ü4,37
Cargas de Justicia............___ _____ 32227.425,88
Persidenoia del Consejo de M inistros.....^ 363,®,
Ministerio de E stad c ...........___ ____..™ ¿ 4i202.O5O,i2;

—• de Gracia y  Justicia.. . . . . . . 633v694,7^
—« de la G u e r r a . . . . . . . . . . . . c :  6ú2B8.9024||

d;e Marina___  ______   ptjm m A fiM
de la Glcibernacióni .

r— de Insítruccidn, píúblliea y  3e-?
Has Artes. ......, ;d99.546,60:!

^  de Fomento.........;.:......-...... ,v.*ú: - ^ 8 3 .8 8 0 ,* ^
— de J l a c i e n d a . .  .

Gas-tos de las Cruntribuciones y Rentao pú-n
blicas ...........         18.485.437,49:,

Colonia de Fernando Póo  ......   * 6í8^S158;g^

440i;7S8.7S7,60'

:Y corno ios -derechos a  farvor de laSaoieiida, 
pendientes de cobro■'por resultas dé 
anteriores, según la -precedente demostra
ción, .-ascienden a,  ................... ........ 945‘584.998,32?

Ilesulta un- exceso de derechos a cobrar ¡so-í 
bre las obiigacionús a pagar de..   :504^26.2'üa,73l,

por tanto: j
. Mand’amcs a todos los Tribunales, Jusfeías^ Jefes, 

Gob-s-rnadores y demás Autoridades, . civiles como 
militares y  eole-siásticas, de cualquiier clase y  di-gnidad,- 
que guarden y Ihagan guaixiar, oumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Santander a veintinueve de Julio de mil no-í 
pecientos veintidós.

YO; KD REY
El J.Iinistro ele Iiaci<;iiaí^ 

:FRA.NeiSGO . B e RGAMIN Y  G a RCIA.

Don AM’aNSO XIII, .por la gracia de 
IMos y la; Oonstitución, Rey d'e ¡Españía;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que lus Cortes han decretad'o y Nos 
sancionado lo siguiente:

Aríiculo 1.® Se concede un crédito 
extraordinario por el importe de pese- 
^  250.0,00 a un capítulo 'adicional dcl

presupuesto de gastos de la Presiden
cia dél Consejo de Ministros para 
atender a los gastos que ocasione la 
celebración del IV centenario de la 
vuelta al Miirdo realizada por el ma-̂  
riña español Juan Eebastiau del Cano.

Artículo 25 Asim-ismo se concede 
un cródito. extraordinario por el Impor
te de i'97.38ii,03 pe-setas a un capitulo

adicional del -presupuesto de gastos del 
Ministerio de Gracia -y Justicia, cc^ 
destino .al pago do indemmxacionesry 
dietas a  testigos, peritos y  jurados -di 
Ic-s Tribunales JusüQi^* 
dientes al ejercicio de 

Airtícváo •3.'̂  El importo dé- los aiite-  ̂
dichos cróditos extraordiimrias, que en 
junto ascienden a 4-17.381,03 pés.eUili.
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ciibrÍ2'’á en la  foriTía d'eteriTiinada por 

el artículo- .41 d.o la Administra
ción ,y Contabilidcd do la H.acieiii'a 
piiblica.

:'Por tan to :
Mandamos a todos los Tribunates, 

CTustioias, JefiGS, 'Gobernadorns y  demás 
Autoridades^ así civiles como m ilita
res y  eclesiásticas, de cualquier ci: -e 
y dignidad, míe guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar, la presente ley  ̂
en todas sus partes.

Dado en Santander a cuatro de 
Agosto de mil novecientos veintidós.

YO EL REY
PJl Ministro de Ha-cíenda.

.FíûíKgísgo Bergamín y García.

Don Alfonso XTIT, por la gracia de 
Dios y la'Gonstitución^ Rey d'e Espafí,^;

A iod'-os los que la presente vieren y  
entendiereiL s<abed!

Que la'-’ Cortes han d'ecretad'o y Nos 
isaneícuiado lo sigui©B|©í I

oirííGulo 1.̂  Se concede al presu- 
pueslo vigiente de gastos del Ministe
rio de Estado un crédito extraordina-’ 
rio de 150.000 pesetas para satisfacer 
los gastos originados por la asistencia 
de Esipaña a la Gonferencia Intcrna.cio- 
nal E'Con()]>vica y ..Financiera de Géiiova..

Artículo 2.'', -El imjporte del arntedi- 
bno crédito exfraordinario ¡se enténderá 
concedido a un . capítulo adicional del 
presapire.sLo d'e la sección segunda, 
*tMinistcrio do Estado”, de las Obliga- 
ciones de, los Departamentos ministe
riales, y se cubrirá en la forma deter
minada por el artículo 41 d'e la  ley de 

. Administración y Gontabilidad de la 
Hacienda pública.

Por tanto :
Mandamos a todos los Tribunales, 

fusticias, Jefes, Gobernadores y  demás 
Autoridades,,así civiles como milita-: 
res y  eclesiásticas, de cualquier clase 
yrulignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar Ja presente ley 

. en todas ;SU3 partes.
Dado len Santander a ' cuatro de 

Agosto de mil novecientos veintidós.

_ YO EL REY

El Ministro Od Hacienda,
F ranvGie c o  B e r g a m ín - y  G a r c ía .

P'ON Alfonso XIIT, p o r  la  gracia de  
JDios y  la  G onstitueión. R ey de Esp^aña;: 

A todos los que la  fpresente viéreu. 
y entendieren , sabed:

Que las Cortes ban decretado y Nos 
sancionado, lo

ArtÍQu'lo 1.® 'So concede un suple
mento 'de ■crédito por la suma de dos 
millones^^dc pesetas al/capítulo 13, ar
tículo 2:®, “Bervicios industriailes”, ú&l 
vigente presupruestos ide gastos de la 
Bocción 'S.L “Ministerio de .Marina”, 
do lag Obligaeíon^es de los Dep-arta
ñí 0nto.3 rüinísteriales,.para carenas, re 
paraciones y demás obras y gastos ge
nerales de los Ársenaíes.

A.í;tícuIo 2.®-: El importe del ante- 
dicho supiTemento de orédito se cubri
rá  en ,rp forma determinada por el ar
tículo 41 de la ley’ de Administración 
y Gontabilidad de, la Hacienda pública.

Por tanto :
Man'dnmo.s a todos ios Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y'demás 
Autoridades, así civiles como milita
res ,y edlesiásticas, de cualquier clase 
y  •digni’d'ad>, que guarden y  bagan guar
dar, cumiplir y ejecutar la presénte ley 
en toda.s sus partes.'

(Dado en Bantander a cuatro de 
Agosto de ‘ mi 1. novecienf os veíntMós.

YO EL REY
El Minlsttro de Hnciendfit,

F rancisco Bergamín y García.

Óbbf]aciones que fian de satisfacers^ 
con el crédito' cxtrctórdiríario- a 
se refiere la ley de esta fecha. |
Para satisfacer los sumitt'isfros 

carbón^ agua y materias lubriíioadfnLi 
facilifados a los buques .de la 
dra e n  losu fio - 10,Lí y 1914 por Je 
sigui'entcs indu erialesi 
i . PESEYAS \

D o n  A l f o n s o  X IlT , por la- gracia de 
Dios y la'Gonslítución, Rey de Españk;

A todos los que la prcsenle vieren y 
entendieren, sabed:

Que las Cortes han ■decretadú y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo 1 Se concede a un 
pítulo adicional del presupuesto de 
gastos del Ministerio de Marina un 
crédito extraordm ario por el Jm - 
porte de 29.5i5,Qi7 pesetas, con des
tino a satisfacer las obligaciones 
que se detallan en  la ad junta reía-: 
ción.

Artículo 2d El im porte del ante
dicho crédito extraordinario se cu
b rirá  en la forma disRuesía por el 
artículo Ai de la vigente ley de Ad
m inistración y Gontabilidad de la 
Hacienda públicú.

Por tanto:
: Mandamos a  todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y d!emás 
Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, d© cualquier clase 
y  dignidad, qu e- guarden, y hagan-guar-^ 
dar, cumplir y ejecutar la presente léy 
en todas sus paides.

Dado jen Santánder á cuatro d’e 
Agosto de mil novecientos veintidós.

YO EL REY
' ^  Mmistro de • Hacienda,

‘Kráwnisco íBergamín y  GARcfi-

A la casa Miller y Campa- q
.nía, do Las Palmas  .......  4.949,

A La casa Grand! Ganary 
•GoalÍRg y Co., de id.'id .. ..

A D. José .Torent, de ídem
ídem ______ ______ ___

A D. jMlariano Morales, de
ídem id. — ______ _

A 'D. Yaieriano Rodríguez, 
de Yigo ____________

i'Bantoder, 4 Agosto.i-922.—A p ro b a^  
PJmisían úq 

’ Francisco Bergamín, '

(Don Alfonso XIII,ipor la-gi'aci\ d i  ' 
Dios y  la G.onstitución.íB.ey"derEspaña:;;

A todos los - que la' preséníe viereiá 
y enfendieren^, sabedf: , >

Que las Cortes ba-n decretado y Noas" 
sancionado lo slguíoíite-: ^

 ̂Artícullo :4á SevConGéide-'un crédito/ 
extraordinario poLda cantRtad de 
setas 5.916,63 a un  capítulo -auíciojíliJv 
del presupuesta vigeate de gastos del í 
Ministerio de Hacienda, con destino 
satisfacer al 'Comisario regio de la Or-  ̂
denación de la Banca privada la grati
ficación que le asigna la  tey  de 29 
Dicienibre de 1921, devengada desde 
21 de Enero de 1922 a M de Marzx) d é l’ 
mismo- an'o, ;

Artículo El importe del ante-^ 
dicho crédito extraordinarÉov so cubrí-*’ 
rá en la. tfornia dispuesta por-eJ artírnt^^ f 
lo 41 de la iley de AdmMfstradón y l  
ContahiTidad de la Hooienda pública i 

Por tanto: j
Mandamos a todos los Tribmielefir,,] 

Justicias, .Jdfesv Gi^er!MdoreS''j demás-] 
Autoridades, así divílGS como militu^.i 
res y etíle^siá'^ieas, d̂e cuakprier clase,;' 
y dignidad', que i
dar, cufmlpíir y  ej^ecutarda-presente Jéy4  
m  todas sus partid. ?

(Dado en iSantander á cuatro de* 
Agos to de mil novecientos vef n ti Jó . '

! YO EL REY
El M inistro  de Hacienda,

P r a n g is g o  B e r g a m ín  y  G a r c ía . ; :
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ij^ON Alfonso XIII, por la gí^acia 

liBros y la €onstituoión, Bey do E s - 
: ^ ñ a ;

■A todos los que la presente vie- 
W fi y entendieren, sabed:

'O^e las .Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se concede al v i
gente ipresupuesLo de gastos de la 
lecc ió n  6.% “M inisterio de la .Go
b e rn ac ió n ”, con cargo a un cap itu 
ló  adicional, iin crédito extraordi- 

¡m rio  por la sum a de 40.071 pese- 
para satisfacer a la Compañía 

í# üh insu la r de Teléfonos el importo 
una indemnización por daños y 

‘̂̂ r ju ic io s  ocasionados a da misma, 
Kr^onocida por sentencia del T ribu- 
úríad •Supremo, fecdia 27 de Dicicm- 
'Mó de lOíiS.

Artículo 2.° El im porte del an - 
i;teíJicho, crédito extraordinario se 
■ %t£b.rir la form a determ inada
$iÓr el a rticu la  41 de la vigente ley 

':3c ■ Ad in i n is t r ac i (5 n y €  o n ta b i 1 i dad d o 
‘̂ •H ac ien d a  pública,

ÍPor tan to :
. '*Mandamos a-lodos las T ribuna- 

Justic ias, Jefes, Gobernadores 
demás Autoridades, así civiles 

d'^omo m ilitares y eclesiásticas, de 
E fealquier clase y dignidad, que 
¿:^dardcn y hagan  guardar, cum plir 
j y  •ejecutar la p resen te ley en  todas 
;^sus partes.
d T)ado en Santander a cuatro do 
-«lAgDsto de mil novecientos veintidós.

' I YO EL REY
.. E i M’m istro  de Hacienda, .

v'#BANGI3C0 BeRGAMÍN Y GaRGÍA.

'Alfonso XIIl, por la gracia úe 
fejfeiós y la iConstitución, Rey de E s-

ó m  todos los que la presente vie- 
y  entendieren, -sabed:

7 'Que las G ortes h an  decretado y 
sancionado lo siguiente:

‘ A rtículo 1.** So conccdé un su- 
f ^ ín e n tó  de crédito por A3i im porte 
^^^$00.000 pesetas ai capitulo 18, 
látólículo único. G aceta  dk Ma d r id  y  

Oficial de España, del Minis- 
de la Gobernación, para  g as- 

'dé Téviáión de preoioAy de im - 
^pífeión, tirada y cierre da' la G aceta  
:¿g®lADPJD ly Ghíd Oficial de Es^mia.
] A rtículo 2.® El im porte de dicho 
jlQíplemení.o de cTédito so cu b rirá  en 
te ^ o rm a  determ inada por el a r tíc u - 

de la  ley do Adm inistración y  
^SSbniabilidad de la Hacienda p ú -

ta n tn ^

M andamos a -todos los T ribuna
les, Justic ias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, a s í civiles 
como m ilitares y eclesiásticas, de 
cualquier c lase  y  dignidad, que 
guarden y hagan  guardar, cum plir 
y ejecu tar la p resen te  ley en  todas 
sus partos.

■Dado en Santander a cuatro  de 
Agosto de mil novecientos veintidós.

YO EL REY
El Miaistro de Hacienda, , >

F rancisco B ergamín y  GaecLi .

'Don Alfonso XIII, por la gracia de 
Dios y la Goiistitución, Rey de -España;

A todos los que la presente vieren y 
ientendieren, sabed:

Que las Corles han decretado y Nos 
•sai^ionado lo siguienfó: 

xYrtícuIo Se concede un crédito 
extraordinario por la cantidad de pe
setas 1.451.562,250 ,á un capítulo adi- 
ciional del presupuesto de gastos del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Arles, con destino al pago del 
material de Escuelas nacionales y «en
señanza de adultos, correspondientes a 
los años 1918 y 1919-20.

Artículo i2.® El iimporte del antedi
cho cródito extraordinario se cubrirá 
en la-forma idispuesta por el artículo 41 
de la ley de Ad-ministración y ¡Gontabi- 
lid-ad de la Hacienda pública.

Por tanto:
Mandamos a todos los Tribunales, 

Justicias. Jefes, G-oberiiadores y demás 
Autorkiades. ¡así civiles como milita
res y  eclesiásticas, de cualquier clase 
y dignidad, que guarden y hagan guar
dar. cumplir y ejecutar la presente ley 
en , todas sus pa-rtes.

Dado /en Santander a cuatro da 
Agosto de mil novecientos veintidós.

. YO EL REY
El Minlatró d© Haclénda,

'E rancisco Bergamin y  G arcía.

P on A lfo n so  XIII, ippr la .-gracia de 
 ̂ Dios-'^y la Constitución, Rey de E s
pañ a ; i

A íodof; los que la presente vie
ron y entendieren, .sabed:

Que las Cortes han  decretado y 
Nos saneionado lo siguien^^^

A rtículo 1.® So concede a. u n , 'e a - , 
pitillo adíc«)nM dél presupuesto"dé 
gastos dóT M m lstcrio de Fomento 
un  crédito extraordinario de un m i
llón de pesetas p ara  repara r los- es
tragas producidos por el m ar -en la 
bahía de

Artíciilo .2.® El im porte del a n 
tedicho crédito extraordm ario sé 
cubrirá  en la form a determ inada por, 
el a/ri(culo 41 de la ley de AdminiS'r 
tración y ¡Gontabilidad de la Hacien-^ 
da pública.

Por tan to :
Mandamos a todos los Tribimá-, 

Ies, Justic ias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, a s í civiles 
como m ilitares y eclesiásticas, de 
cualquier telase y  dignidad^ que 
guarden y hagan  guardar, cum plir 
y ejecutar la presen te ley en  todas 
sus partes .

Dado en Santander a cuatro da 
Agosto de mil novecientos veinlidóSt

YO EL REY
Ei Mial.gtro de H acienda,

F r a n c is c o  B e r GxVMín  y  G a r c ía .

íD o n  A l f o n s o  XIII, por la grafía d^ 
Dios y la Gbnsíitiicion, Rey' de España^ 

A todos los quo la ipresenío vicrer» 
y entendieren, sabed:

Que las Gortos han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se concede un suple-^ 
mentó de crédito de 4.794.942,68 pese
tas al vigente presupuesto de gasdoa 
del iMlnisterio de Fomento, •capítulo 11, 
artículo 5.®. concepto 5.®, “Comunica-, 
ciones m arítim as”, para los servdcioa 
consignados en los cuadros B y C de 
la ley de 14 de Junio de iOÜ9.

Artículo 2.® El importe del ante-i 
dicho suiplem.ento de crédito se cubri
rá en la forma dispuesta ípor el articu
lo 41 de íla vigente ley de Administra-; 
ción y Gontabilidad de la Hacienda pu*̂  
blica

Por tan io :
Mandamos a todos loe Trrbunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como m ilita
res (V edlesí’.áaticas, do euak|uior clase 

! y dígnidaid. que guarden y  hagan guar
dar, cumípUry ejecutar la presente léy 
en todas sus partes.

jDado en Santander a ouaXro ele 
Agosto de mil novecáentos veintidós. '

' N  ̂ í : • YO EL REY
El Miatstro de Hacienda,

I^Francisgo B brgamín y García.

D on A lfonso XIII, p o r  la g rac ia  dó 
D ios yJa~Lonstituoión- Rey de E s p á i^ ;  , ’ 

A todos Jos q u e d a  p rese n te  v ie re n  3?; 
en tend ie ren , sabed : . , -

Que las Cortes han  decretado  y Nosi  ̂
sanciw iado lo s ig u ien te : «

A rtícu lo  1.® é e  concede u n  suplé-* ,
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jnenio de crédito fpor >el m porto  <fe
9,000 pe&etas al capítulo 2.®, articula 
í7.®, “'Oomercio, industria y  Trabajo”, 
cornoept-o 3.̂  del presupuesto vigente 
(M .Ministerio de Fomento, para satis- 
facer gastos dé impresidn del “Bole- 
iín  de la PiX)piedad Industrial y Co-: 
inercia! y  del Registro”'. .

Artíeu.lo 2.'* Asimism-o se concede un 
suplemento de crédito por el importe 
de 6.000 pesetas, par^  ̂ la misma aten
ción, al capítulo 2.0, artículo 7.^ “Co
mercio, Industria y Trabajo”, C(;3incep-. 
to 7.'’, del presupuesto vigente del Mi
nisterio do Fomiento.

Artículo Ei importe de los ante
dichos «up-ieanentos de crédito, que en 
junto ascienden a 15.000 pesetas, se 
cubrirá, en la forina deteinnmiada por 
el arlicuJo 41 de I,a ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
pública.  ̂ .

Por tanto:
(Mandamos a todos los ITibunaiés, 

Justicias, Jefies, Gobernadores y d’emás 
Autorid'ades. así civile-s como m ilita
ros y eclesiásticas, de cualquier clase 
y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.
\ Oado en 'Santander a cuatro de 
Agosto de mi] novecientos veintidós.

ÍYOELREY
El Mioistro do Ha dolida,

F r an c isc o  B ergaí^ín  y  Ga rc ía ,

 ̂    .
IJON A l f o n s o  x n i^ > p o í  T a *grao ia  "de

Cílos y la GonstituciónL, ¡Rey de E s- 
Jpafia;

A íodm los que la presente vie- 
y  entendieren, sal>ed :

Que las Oortes han  deoretado y  
saneionado lo siguiente:

. Artículo único. Se declara exen
ta  del pago de lodos los impuestos 
áím lB corresponden *a la ereación de 
la merced de ó-randera de España, 
j>ara qpie se use unida al título de 
‘̂ ínrquásf de Esíclla, concedida por 
iRea-i deí^eto  de 12 de Septienib're 
Último, al Teniente general D. Mi- 
'guéi P rim o de iRívera y Orbaneja, 
l^uoesor en >̂1 títu lo  por designa
r é ^  ¿el an terio r poseedor, 
r iPor tanto* i
■ ®iandamós a iodos los T rlbuha- 

Juaikuas, Jefes, <xobernador.es 
y  demájs Atíroridadcs, así civiles co- 
fuo m ilitares y eeliíiíiiásticas, de cual- 

clase o dignidad, q u e  guarden 
y %agan guardar, cum plir y  ejecu- 

 ̂ la p resente ley en todas sus 
jpartes.
l iPado en Santander a cuatro  líe

Agosto de mil novecientos vein
tidós.

YO EL REY 
El Mlnietro de Hacienda,

F rancisco  E ergamíím y  G a rc ía .

D on  A lfo nso  XIII, por la gracia de 
Dios y la Gonstitución, ¡Rey de E s 
paña;

A todos los que la presente vie
ren  y entendieren, sabed:

'Que las Cortes lian decretado y 
Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo único. Se autoriza al 
Gobierno para dispensar de todo pa
go y dereclios del Estado la G ran 
deza de España y el título de Alar- 
quesa del Gencralife, otorgados por 
S. iM. a la señora 'IVfarquesa Ma
tilde Durazzo Talavicini, jen aten
ción a las causas que aquellas con
cesiones determ inaron.

Por tan to : •
Mandamos a tddos los T ribuna

les, Justic ias, Jefes, iGobernadores 
y demás Autoridades, así civiles co
mo m ilitares y eclesiásticas, de cuaL 
quier clase o dignidad, que guarden 
y hagan  guardar, cum plir y ejecu
ta r la p resen te  ley en todas sus 
partes.

Dado en (Santander a cuatro de 
Agosto de mil novecientos vein
tidós^

YO EL REY
El Ministro áe Hacienda.

F r ancisco  B ergaí û n  y  G arc ía .

D on A lfo nso  XIII, por la gracia de 
Dios y la iConstitución, -Rey de E s
paña]

A todos los que Ja presente vie
ren  y entendieren, sabed:

Que las O o r t e s  ban decretado y 
Nos sancionado lo siguiente: 

A'rtíeulp Único. «Se cede en p ro 
piedad al Ayuntam ienío de la villa 
de La Orotava (;Canarias) >el ex
convento dominico^ sito *en la calle 
de Tomás Zerolo, de la misma villa. 

iPor tan to :
Mandamos a ib dos los T ribuna

les, Justic ias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles co
mo m ilitaren y eclesiásticas, de cual
quier clase o dignidad, que guarden 
y. hagan  guardar, cum plir y  ejecu
ta r la p resen te  ley en todas sus 
partes.

Dado en Sántander a cuatro de 
Agosto de mil noYecientos vein
tidós.

YO EL REY
El Ministro de HadeuCa,  ̂ ,

FíiANOiseq Bergamíh x

D on  A lfo n so  XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de Ea-  ̂
paña;

A todos los que la presente vie- .̂. 
ren  y entendieren, sabed:

Que las Corles han decrelado y' 
Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo único. >Sc «concede u n a  
pensión anual vitalicia de 4.000 pe
setas a doña Francisca Alartínez d;c ‘ 
la .Rosa y Gaye, h ija  natu ra l de don 
Francisco Martínez do la iRosa\

Por tan to :
Mandamos- a todos los Tribiup>- 

les, Justicias, Jefes, Gobernad opea, 
y demás Autoridades, así civiles 
mo m ilitares’y eclesiásticas, de cual
quier clase o dignidad, que guarj* ^  
y hagan  guardar, cumplir y cjeou- 
ta r la p resen te  ley en todas 
partes. , i

Dado en Santander a cuatro t e  
Agosto de mil novecientos vejn>s 
tidós.

' YO EL r k é ;
El Ministro de Hacienda,

F r ancisco  B ergam ín  y  G a rcía .

D on A lfo n so  XIII, por la gracia de- 
Dios y la Constitución, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y  
entendieren, sabed:

Que las Cortes lian d'ecretado y  Npsr 
sancionado lo siguiente: ,

Artículo 1.® .Se cede al Ayunta^ 
miento do Orense, en pleno dominio^ 
el edificio denominado “Exconvento do 
Santo Domingo”, sito on aquella cOá- 
pital.

Artículo 2.  ̂ El Ayuntamiento, poí- 
su parle, se obligará a su i-econsiruc^ 
ción y reparación.

Por tanto:
Mandamos a ioiios los Tribunaieí^r 

Justicias, Jefes, Gobernadores y domfe:: 
Autoridades, a^í civiles como m ilitóm e 
y eclesiásticas, de cualquier el ase, O:, 
dignidad, que guarden y h;<gan guar-^ 
dar, cunipUr y prcseute ley
en todas suí? parles.

Dado en Saniander a cuatro de 
to de mil norecientos veintidós. •

YO,-EL REY

H-I Mioiiílro ña ílRvíeaáa.
F r ancisco  B íürgamín y  GarcIa.

D on Alfonso XIII, por la grac:a 
Dios y la Ca3usiiloción, Rey oc lépaa,^;

A tódos los que la presoDlc vioreq y  
entendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado y 
jBancionado la s igu ien te ;,
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p-Artícuílptdt.'" Sa autoriza ai Míuis- 
á ro  ca Hacienda para legitimar;
1= Prlmoro. Las concesiones do ierre- 
^̂ r̂ijps ipara . odiíic;cr» si ios'.en los términos 
rnu'ii olusles d.r, Geuy.-y Melilla, olor- 
.juilas OGii arréelo-a rteaies órdenes ele! 
^Minid.-ericvvao la .íiuerra, por las Auto- 
^^Idades. o ,por la Junta de ar-
lifítóos ús la úffima ,plaz?v. Laxa ello 
feenA preciso uuo las coneosiones no .hii- 
fuesen •cunucado^ y  que -los canceslonti-' 
dj^os toyíta satls-fócho o sal-is.rag.aii 
ÍJ|>tal- importe de la capitalización en 
flos plazos en ellas señalia-d-os.. Ge aoiu 

el iérinino de un año para 'o 
■que ax:leutííen alg'una .cantidad del 
orlo de la redencién. y ¡al punlioarse 
ley 'haya expirado-ya el .plazo -ae 

ídioz años, -que para hacerlo ñjaha la 
)peal orden de 7 de Marzo -de 191$, 
dpiiedan satisfacer la suma adeudada.

iSerá condición indi-spenaahle que los 
idoncesioimrios hayan roaiizarfo en dos 
í solares, má.s de la mitad de (a ^diílca
lló n  eor.resfp!0nd'ií?nte -cotí an '‘ , n ‘ iad- 
^  la  publicación de esía ley.

Segundo. Las coiicesiones de íorre- 
ihos para cultivo, que-se lialien ya en 
l^du'Cci-ón, hechas- en ^sufracto, en 
í^peadanaiento o en otra forma, sieiri-

j ^ e  lí>s conceslomam^ e s té n  ó  bg 
j^onígan 2d eorrlente en el pago del ca- 
i ^ n ,  píensidn o XJ.r-ecio, y soli citen de 
hacienda, en el término de un año, la 
IJegitinuaciún ide la po-sve-sión de los te- 
íimínofí, obligándose a pagar al Estado 
¿<$1 mismo canion anual que hoy satis- 

cuyo 0011011 será re^iimible, a 
i,1aetDnr--de Iq -dispuesto en la  ley' de 11 

Julio de iS7S, lijándose como tipo 
¿ a r a  la re^deiición el 5 por i 00 paradlas 
Redenciones al contado y el 4 por 100 

las .qixe se otorguen a plazos. Será 
Rpndicióii indispensable que ios terre- 
j ^ s  -cuya 'ooncesíón se legitime no se 

O'ompmndidos en los planes y: 
p ro b a d a s  de urbanización dichas 
■^fedírdes.
' ¡Artícijio 2.® Se autoriza igoálmen- 

MiiústPü de EaciaiKia para ceder 
^-propiedad, -gratuitumente, al Ayun- 
'iamíenf.o lio -Ceuta y al se consti- 

en Me FU te, .tos iorrono-s de!. Estad o 
J|on}preíidido-s oa í.gb -planes de urba-. 
Mizncién ya aprobados que sean nece- 
iásrkfs -para parques, paseos, jardines, 
t^pevtura, onstindie y prolongación de 

y plazae. y lai> pamelas s.obran™ 
fcs de -dichos iorrenos que -no oonsti- 
ituyan solar edlfieablo, quedando so~ 
•molidas. to;das las íin-cas y ierrenos del 
■ r̂.m i Ti o d-e d.-Lchas plazas no wniifl'-ou- 
■ílido's on esta leV, y que nú estén ides- 
üruados a usos o servicios militares u  

público,, a las ley-es q.iie- regulan 
ia enaienación, aesión y administiigíéi

de las ̂ propiedades y derechos del Es
tado.

Artículo 3.° Qlcedarán rnuiiadas las 
'£najenacioij'0 s, ce.sioiies y concesiones 
•c torga da 3 y a que esta ley se reñeru, 
si en los plazos -que anteriornicnte que
dan señalados no se satisface la parle 
■de precio adeudada o el total impó-rbe 
de la capitalización, o ugi se solicita la 
legitimación do la posesión, proce
diendo la  Hacienda, una vez transen^ 
rridos dichos plazos, a la incautación 
■do los terrenos de- que se trate.

 ̂ Artículo .4ú El Ministro de Hacien
da -dictará las dis-poskioncs necesa- 

' rias para el cu-mplimento de esta ley.
,Por tanto:
¡Mandámos a todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, 'Gobernadores y de
más .Autoridades, así civiles como mi
litares y ecLesiá-sticas, de cualquier 
diase o dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus parteo.

Ea-do en Bantander a cuatro de Agón- 
lo -de mil novecientos veintidós.

. YO. EL- REY
ii1‘Ministro de Ila eienda,

FíiANcisca BEnGÁMl?̂  ̂ Y García.

?i r ^ 7 r ^ j ñ

ALFONSO
1̂1 Ministro de Gracia y Justicia

Mariano  Or d ó ñ e »̂

REAI.E'S DEiCRETOS
Yengo- en nom brar ¡para la plaza 

)de PpasicTente ide .Bala de. l a  Aru- 
d i ene i a teirritorial de Oviedo, va- 
-eante por defunción de D. Leonar
do Eeoiienco, a  B. Manuel Jesús Ga- 
ram és y Valle de Paz, Pr-osidente 
de la AudicRci-a territo ria l de 
v illa . !

Dado en Santander a tres idc Agos
to de m il noveeíentes veintidós.

De iCGníormidaá con lo‘ prevenido' 
en el. artículo .46 de la ley adiicional 
a la Orgánica del Poder judicial,
■ Yen-go en nom brar p a ra  la p laza 
de Preísidente díe Ja Audiencia teriri- 

I torial de Sevilla, m eante por nom 
bramiento^ para otro eargo de .D. .Ma
nuel Jesds .iGaramós, a D. Franeiseo 
García B8í“doy, Fisieal de la de Gra
nada. ' • i ' !
: Dadhen íBántahder á tres de Agos
to do mil nO\Toiéaíos veintidós,

ALFONBQ
El Ministro de Gracia y

t MAKimQ- f).aDúÑ,Eẑ  : ■

Vengo en nom brar p a ra  la plaza 
de Fiscal de la Audiencia territo ria l 
de Granada, vacante por n-o-rnibra- 
miento ipara otro cargo do D. Fran- 
icisco García, a D. José Grespo y 
García, Presidente de la de Oyie.do.

Dado -en iSantander a tres de Agos
to de mil novecientos veintidós.

AIFONSO
E'3 M ir-, Í£ ;tro  d e  G r a c U  y  J u s t i c i a ,

M a r i a n o  O r b ó n e s .

. .De conformidad con lo ipr-evcniád 
len el artículo 46 d¡3 la ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicia'], 

Vengo en promover a la plaza da 
P r e s i de n t e -d e 1 a And i e n cía t e i‘ r i t or i ai 
de Oviedo, vao-anio .por no-mbramlen-., 
to para otro cargo de D. Jos-é Cres
po, a D. Mariano García -Ro'dríguez, 
Presidente de iSalá de- la de Burg-o-s.

.Dado en Santander a fres de Agos-* 
io de mil novecientos veintidós.

ALFGiNSO

E i M inlR ro de G racia y Jiigüd ií,

AiAruANO--Ordóñíííz:.,

Vengo en nom brar para la piazsí 
de Presidene de Sala de la Audien-^ 
cía te rrito ria l de (Burgos, vacante 
por nombramiento ipara o.trb cargo 
de D. Máriano García, a D. Antonio 
Gotta y Barea; iPresidonte de la do 
La Goruña. ' i 

■Dado e-n ¡Santander a tres de Agos^ 
to de mil novecientos veintidós,.

ALFONSa
El MiiiTíjtro de Gracia y Justicie^,

Maiuano .Ordóñez.

De conformidacT con lo prevenido 
en el artículo 46 de la tley adicional, 
a la Orgánica del Poder judioia% 

Vengo en promover á̂  la  plaza de 
Presidente de la Audiencia territo^ 
ríal do La Góruña, vacante p o r nomW 
brainionlo para otro cargo de doii 
Antonio Gotta, a D. Pedro Prendasf 
y S'Uárez Quirós, Presidente de W 
Basia de , la m isma AudiBiioia. . , g

Dado-en -Santander q tres-ldc Agoá^ 
to de mil novecientps veintidós, . .

ALFG.NS0-:

El Minioti"o de Gracia y JustíCfS,̂  
Maíu/U'ío O r d ó ñ e ^

Vengo en nom brar para la ipláz? 
í  Ide Presidente de la Audlm ela p.irQí
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ÍTíbíc'M  de (xran?a#a, vacante por ju - 
|j|la¡ci6n: de D. Antonio; M)ella, a  íion 
i^S'é Porcél y -Soleir, Fisícal de la te- 
llÉdtorial de iQviodo. • ■

Dado nn :Stotander a tres !de Ago.s- 
|o  de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
Ministro de Oi‘aíta y Justicia^,

MApaANo GnnóÑBZ.

Acoediendo .a lo solicii’̂ 'lo por dkDin 
Slosié Rodrignea Mfartrr ẑ, Magis- 
píado de la  Audiencia f^aM-itorial de 
Barceooaa; ' '
diVe'ng'Oi en iiomlbrarle «para la lpla- 

'«a de F iscal de la deiOviecio, vacante 
p o r ihiáíjeir sMo tamibié-n inombrado 

otro cargo D. José Poro el.
Dado^ en-SantaTiLder a tres de Ages- 

lo  de mil novecientos veintidós.

,ALFQÂ SO-t
JSl Miiiisíro de Gíracia y  Justicia^ 

.' l^RIANO ORDÓÑEZ. '

 ̂ De coinforimM^d-con (preveinMo
||a  iqI articnlo 4í5 de la  ley  adicio--, 
'ka l a l'arOrgánica^dcI P oder jiidicialy 
P), reHaición coin,.^ B.» del Real de- 
't e d o  de 2-4 de-iBeptiembre de 18189',
' en prom over en el turno
te c e r o  a  ia  p lam  de Ma^gistrado de 
la Audiencia, territo rial de 'Barcelo- 

vacaníc p o r  nomíbramiento piara 
^'áiro cargo de -D, Joisé Rodríguez,, a 

Ju an  Antonio Delgado y íBtartín, 
-sirve el eg re sad o  cargo en la 

¥aleBCia y o ru p a  el p rim er liigar 
Üd -el escalafón de antigüedad de 
'.ij^ iedos. divlos de .su categoría. '
■ Dado en íSantímdBr a tres ide. Agas- 
S) de mil novecientos yeintidós,

ALFONSO
jBl Miüislro de Oraeia y, Justicia,^

IMiARIANO'- Oubómez. ,

De conformidad con lio prevenida 
»n el artículo .45 de la lê '̂ adicional 
íi* la O rgánica del Poder jU'dicial, en 
IpláiGíón «con el \4 del BeruI decretG 

30. de 1«915„
en t prom over en el. turno 

to a la  plaza de Presidente de 
do la :Anidiéncía territo ria l dé 

Corüña; vacante, por nom bra- 
onto. para otro cargo de D. Pedro 

emendes, a. ;D. Dalo Ponte y EscarLín, 
ez (je prim era inst:a.nciaóe in stru c- 

íí¿idn d el'd istrito  do la Universidad^ 
m  esta Corte, quoAoeupát oí «primer 
tpigar en el esiealafón de Tos db 

^ é g o r ía t_

'Dado en iSantander a tres de Agos
to de mil novecioiitos veintidós.

,A l ,F C : \e -  ^

Ei M in istra  dé Gracia y :  Xu5ticia¿

Mapjano O r d ó ñ e z .

-Do conformidad fcon lo pi^cvenido- 
en los artículos 238 y 204 de la ley 
Provincial s..,;o:rc organización del 
Poider judicial y accedí and o a lo so
licitado «por D. Ju an  Sanz y Sanz, 
fiscal de la Audiencia provincial de 
Zamora, ¡ ■ ;

.Viengo en jub: ';vTe con el haber 
'que p o r clasiñcaició.u le correspon
da y los honores de Presidente «de 
iSala de Audiencia territorial. p

Dado enBaníand.er a tres dis Angos
to de mil novecientos veintidós.

.  ̂ ALFONSO'
• El Ministro de Gracia y Justicia,

AÍartano OnDÓÑEZir '

Dé conformidad (con {lo prevenido 
en i0i apartadooG) del artículo 2A del 
Real deicreto de 29 de Mayo último 
y  en él capítulo 5.^ artícu lo  i,® dél 
P resupuesto  vigente del Ministerio 
ido'Gracia y Justic ia, : «:

¥en!go ien nom brar Inspector Ser 
crétauiio. de la  Jun ta  Central' In s |pc - 
tora de la Administr'a'Ción de. JustD  
cia a D. Domingo -Cortón ¡Frerjaneai 
Abogado fistcal de la Audienciá te- 
rr ito r ia l  dé Madrid> ^

Dado -en iSantandeir a tres de Agots- 
to de m il ñdvécientos veintidós.

ALFONSC
El Ministro de Gracia .y Justicia, 

MíMUANO 0!RDÓÑfi2i.

De ooniformidad icon)- llo' prevenidot 
en él apartado G); dél artfículo 2.*» 
dél Real decreto dé '29 do Aliayo ÚD 
tim o y  exx c'l capftnlt» '5.% artícu lo -1.o 
del P resu p u esté  yig^cn'lc  ̂ d̂^̂  ̂
torio de Gracia y Justicia» accedien
do a lo solicitado, por D. AnióníO 
B élgad^C ürtoi ]»igistlradb de IaTAu> 
deíilcíA térriSoridt do Sevilla,

Véngov en Róm brarle Inspector Séi- 
éretario^ dé lâ  Ju n ta  Géntr?# Inspeo- 
tora de la Adinijnistraeión dé. Ju “S«- 
Gcia. ' ’ T .

.Da>b: , ii .Santander a tres de Agos- 
tÁdc mi i novecientos, veintidós.

Aeeediendo a lo ■solicitado por don 
Eduardo F raile Reñones, M agistra
do de la Aucrienoia te rrito ria l de 
Granada, >

Vengo en nom brarle para  la plaza 
de Pisical de la provincia de Zamo
ra , vacante por jubilaciÓh de DC Juaií- 
Sanz.  ̂ ' ■ , , ' ‘

Dado en Santander a tres de Agos
to de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El- Tv l i í ! : : . , ' xC' C, íicia: y J u s t ic ia

IVi-A ai/cr̂ o GnoóÑnzi,

ALFONSO

Vcvnfgo en nom brar para Ta ¡plaza; 
de Magistrado d'e la  AúdréniciérA^-^ 
rritOirial ' de Sevilla» vacante poirí 
nomÉramíentó, para otro cargot dé̂  
D. Antonio Delgado, a D. íldefonsój 
Palm a y BJázíquez, Fis.cal de la  pro-;; 
vincial de ^Huélva. . v : I

DadO’ en /Saiitandér a tre s  de AgésV 
to de mil novecientos, veintidós.

ALFONSO
Eii Minietrc de’ Gi*si<;ís y Jttstícia,

Mariano Ordóñez.

Accediendo a lo isoiícitado por idoií j 
Francisco Fabié y Gutiérrez* de la íRa*7' 
silla, ¡Magistrado de la Audiencia Je--/ 
iritbriál de Albacete, j

Veargó -en nombr'arJé para la plaza; 
dé Abogadb Fiscal de de ‘Madrid, ya-;) 
cante por nombramiento para otro''_ 
cargo do D. Domingo Cortón.

Dado en iSantander 'a tres do Agos-r 
to de mil inovecicntos yieintidós'.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,, 

IVÍARIANO p m ^ Ó Ñ E Z .

Yéngo en nombrar para la plaza idé 
Magistrado de la Audiencia torritoriat; 
de Albacete, vacante por nombramien-: 
tótpara' otro cargo do D. Francisco-:Jlá-í; 
bió, a D, Ga.s,parG'ro.ttá y  Palacios, P 
sidente de la provincial dé Lérida. ;

Dado en tSantander a tres de Agcé-?/ 
to denn il noveciantos veintidós!;» , j

ALFONSO

í El- M inistro-(le Gracia y Juaticia,

M a r i a n o  O n n ó Ñ u z .

Eí Ministró de Gracia y Justicia*

QmúMmá.:,

Yeiigo en nombrar para él Jiizgaiat^ 
I de. primera instancia e instrucción ám 
1 distrito de la üiniversidad, de -esta 
[ te , vacanta nonOT



Pomtíí, a D. Benedo,
Aíbogado- Fíáoal de-la Audiencia terri- 
io m l do la tofe'ma.

Dado en Santander a tres de Agos- 
de-iBii novecientos yemiidós.

AF.FONBO,

El Mímsíro de Gracia y Justicia,
M a r i a n o  Omiúüm.

Accediendo a lo solicitado por don 
Arcadlo GorKie ütegai, Magistrado de 
la Audiencia territor-mi de Oviedo, 

Vengo en nornbi"arIe ;para la. plaza 
•de Abogado Fiscal de la de esta €orte, 
Vacante por noffifibrainicnte para otro 
cai’go de D. José Vieitez.

Dado en Saníander a tres de Agos
to de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
Ministro ríe Gracia y Justicia,
Ma r ia n o  Oíidóñjsz.

Accediendo a lo solicitado por don 
Luis María de Mesa y Martín, Magis- 

• irado de la Audiencia territorial de La 
Gonma, •

Vengo en trasladarle a igual plaza 
de la de Oviodo, vacante por nombra
miento, pe -•tro cargo ide D. Arcadlo 

rConde.
iDado en Saniand-er a tres do. Agosto 

,de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
Miíjistfo de Gracia y Justicia,
Ma ria no  Ort>ó ñ^ .

Vengo en nombrar para la plaza de 
'Magistrado de la Audiencia territorial 
de Granada, vaca-irte por nombramion- 
ío para oti*o cargo de D. Eduardo F rai
le, a D. Joaquín González Marido, F is
cal de la ' '-ncial de Badajoz.

Dado e. ..iiander a tres de Agosto 
de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
3?1 MiisÁsíro de Gracia y Justicia,

^ÍABIANO Onn<35{EZ.

•••:. .pe conformidad con lo provon-du en. 
'Vt •artícüio 44 de la le) ad- d a la 
OrgáiTH>a dí^ Pmlei* judicial, í;í\ reía- 
ción €o-n el 4.̂  <jel Real dccrC'O de 36 
de Marzo de 1915,
/••■Véngo eiv promover en ei turno 
cuarto a la plaza de Fitcai üe ja Au- 
dicnein provincial do Huedva, .vacaifte 

■ por \n ornbramienio para otro cargó ¡de 
jj. Ildeíonao ^Palmt: ’ â- D i Féríiaiido 
TercoiV) y Acórte/ Magisirádó'dei ex-

t p 2 - tjác^'fa M aJríJ.-N uitf. 2 lS

presado Tribuna'I, que ocupa eí prim er 
lugar en el escalafón de ilog de su ca
tegoría.

Dado en San tan der . a tres de Agosto 
de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
£ ] Miuisiro de GíT;e5a y Justicia, 

MaíUANO ÜR.DÓSrCZ.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ma r i .\no  Or d ó -̂ ez .

AWONSO
£i Ministro de Gracia y Jiiaticit,

Maria no  O r d ó ñ e z .

F>e conformidíir- con lo  prevenido On 
el ^artículo A4 de la '4cy adicional a la 
Orgánica dól Poder-jadicial, en rela
ción co,n el 4.*̂ del Real jdecrelo de 30 
de Mareo de 1915,

Vengo ón promover en el 'curno p ri
mero a la plaza de Fiscal de la Au
diencia provincial de Badajoz, vacan
te ípor nombramiento p.ara otro cargo 
de D. Joaquín Gonzállez Mariño, a don 
Julio Salgado Trillo, Magistrado de la 
de Pontevedra, que ocupa el primer lu 
gar en el escalafón de los de su cate
goría. , ; ' - ;

Dado en Sanlander a tres de Agosto 
de mil novecientos, veintidós.

p e  conformidad con lo prevenido cn 
el artículo 4-4' de la ley. adicional a la 
Orgánica dól Poder judicial, en rela
ción con el 4.® del Real decreto de 36 
de Marzo de 1915,

Vengo en pi-omover en el turno se
gundo a la plaza de iMagistrado dé la 
Audiencia territorial de V^alencia, va
cante por liaber isido también prom-o- 
vido D. Jua>n Anión io ¡Delgado, a don 
Miguel García y García, que sirve el 
ex5)resado cargo en la provmcial de 
Bilbao y  ocu|xt el prim er lugar en el 
escalafón de los de su categoría.

Dado en Baníander -a tres de Agosto 
T? mil nevecientos'vcTntidós.

p e  conformidad con lo prevenido Cn 
el artículo 44 de la ley adicional a la 
Orgánica (iel Poder judicial, en reía- 
oión con el 8.* del Reali decreto de ZA 
de.Beptiembre d*e í8í8í9.

Vengo en p.romover en el íuriio te r
cero a la plaza de MMistrado de la. Au
diencia territorial ¡ de La Goruña, va
cante por traslación de D. Luis María 
de Mesa, a D. Luis Solís y García Bai'- 
bón, que sirve .el exprésado eatgo en'da 
nrovinciaji de Málaijay octava <el jerimer

ALF-ONBQ
El M í b í s í t o  de Gracia y Justicia,

* M a r ia n o  O r d ó ñ e z .

p e  conformidad coii lo prevenido cn 
el artículo 44 de la ley adicional a la 
Orgánica del Poder ju-dioial, en re la
ción con el A/’ del Recd decreto de 30 
de Marzo do 1915, •

Vengo en promover en ol turnó 
cuarlo a Magistrado de la Audiencia 
territorial de La Gorufia, en plaza do 
las de nueva Sala creada por pccreto' 
de esta fecha, a D. Jó>vé de Juana Vo- 
iasco, que sirve el expresado cargo ion 
la provincial do Zamora y ocupa e l 
prim er lugar en el escalafón de los de 
su categoría. ;

Dado en Santander a tres de Agosto 
de mil n<'>vecienlos ¡veintidós.

ALFONSO
£1 Ministro de Gracia y Justicia,

Maria no  O r d ó ííe z .

Vengo en nombrar para la plaza dé 
Presidente de la Audiencia proyincial 
de Lérida, vacante por nombramiento 
para otro caigo de D. Gaspar Grotta, a 
D. Ramón Martí LTibei'C, Fiscal del 

¡ presaido Tribunal. ,
I Dado en Santander a tres de AgoajQ 
t de mil novecientos veintidós.

ALFONSQ
El MmíBiro d« Gracia y Justicia,

Maria no  O r d ó ñ e z .

P e  conformidad con lo provenido Ch 
el artículo 44 de la ley adicional a la 
Orgárjica dól Poder j idicial, im l ela- 
ción con el 4.® dcl Herí decreto de 30. 
de Marzo de 4915,

Vengo en promover en el iinno, pri*̂ - 
mero a la jpla'Aa de Fiscal de la Au-: 
dionciu provinoíai! de Lérida, vacante 
por nombramiimto para otro cargo de 
p . Ramón Martí, a D. Aíartín Bemal y 
Aramlmro, Magistrado dcl expresado 
Tribunal, que ocupa el prim er lugar 
en el escalafón dé los de suxategoría.

. Dado en Bantandoiv a. tees de AgastQ 
de mil novecientos yciniidós. ,

ALFONSO

pXlliil»tFoaó Gî cia:y.JueUc3a,¡ á y:
Maiuanot ORDÓÑEZt !

lugar 6n el escailafón de antigüedad de 
servicios do los de su categoría.

Dado en Santander a tees de Agostó 
do mil novecientos veintidós.



G a c e t a  ( le  M a H r i í í , - í í m n .  Í2 'I^  B  ü í g o s f í y m

p o  coiiformMarl con-lo p-revenído-eci 
el artículo 4'4 de lu ley adicjOBal a ia- 
Orgáníca del Pod-er judicial, en  T ela-■ 
ción con ¡el i.'’ del ‘Real decreto de
3.0 de O\:íarzo de 19if5,

Vengo en prom over en eá -turno 
segundo n Magistrado de-la 'Audien
cia te rrito ria l de La €oinma, en. pla
za de las dre nueva >Salai creada-por 
Decreto de esta fecha, a D. José Po
beda Kspá, que sirve el e:^resado 
cargo en la provinsclal de Soria y 
ocupa al prim er lugar en el esca
lafón de los de su categoría.

Dado en Santander a tres de Agosto 
(le miLiiOveolentos veintidós,'

ALFONBO
El Miuíslro de Oracia y Justioia,

_  Mariano Ordóñez.

: (De coniormidad' con lo:prevonido én 
TDl artículo Mr de la ley . adicional a la 
.Orgánica del Poder judicial, en rela
ción, con el 8.® del Real decreto de 
24 de iSeptiemhre de LSBí)’, ■

Vengo en prom over en.'el tu rno  
tercero a M agistrado de la Audien
cia territo ria l de L a  doruña, en p la
za de las de m-3eva -.Bala, creada por 
iDecreto de esta fecha, a D. •Manuel 
Pedregal y Duege, que sirve el ex
presado  cargo en la provincial de 
Santander y ocupa el prin ier lugar 
en el escalafón de anfigüe<fed- de ser
vicios de los de su categoría.

Dado en Bantandor a t>res de Agosto 
de mil novecientos veinlidés.

ALFOSBQ
ifil Ministro de Gracia y Jtistícia,

Mariano Ordóñez.

Dado en Santander a tr<^ He Agosto 
de mil novecientos ycintidós.

ALFON.SO
El Mfeistro de Cracia y Justicia,

¡Mariano  O r d ó ñ e z . ■

Acoediendo a lo solicilado por 
D. Vi'Cente /García Tenreyro, Magis- 
trado de la Audiencia provincial de 
Almería,

Vengo en  traslad arle  a igual p la
za de la de, Badajoz, vacante por 
¡haber sido tam bién trasladado don 
Fernando Abarrátcgui.

Dado en Banlander a tres de Agosto 
de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
£1 Ministro de Gracia y Justicia,

iMartanq OrdóÑez,

¡De coRlbrxhidad con lo prevenido on 
el artículo 43 (je la ley adicional a  la  

Orgánica del Poder judicial, en rela
ción con el 8.* del .Real decretó de 
24 .de .Septiembre de 1889',

Vengo en promover en el turno 
bercero a d a  plaza de M agistrado de 
la  Audiencia provincial de Almería, 
vacante po r traslación de D. Vioen-i 
te García Tenreyro, a D. Aurelio 
Conejo y Sola, Juez de prim era ins- 
tan^cia e instrucción do Alcoy, -que 
ocupa el prim ér lugar en el esca
lafón de antigüedad de servicios de 
los d»<3 vsu categoría. ¡

Dado en Santander a tres de Agosto 
de mil novecientos veintidós. _

ALFONSO

Accediendo a lo solicitado por 
D. Fernando A-barrátegiii y Pontes, 
M agistrado de la Audiencia p rovin
cial de Badajoz,

Vengo en trasladarle  a igual p la
za de la de Huelva, vacante por p ro 
moción de D. Fernando Tercero.

Dado en Sanlanider a ir es de Agosto 
de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
Mínistfo' de Gracia y Ju«ticia,

M a r ia n o  Q rd ó ñ ez . ^

AcGcdiendo a lo solicitado por 
D. León Muñoz-iGobo y LEsteban, Ma
gistrado de la Audiencia provincial 

Gerona,
Vengo en trasladarle  a igual p la

za de la de .Málaga, vacante p o r  pro-: 
pKR^ión d¡e !>;'Luis iSoRs^-r/ :'l

«le Graeia; y Jtiftticl%
.#tUUANO G r DÓÑEZv

¡De conformidad con lo prevenido o.n 
el artíoiulo 43 ley adicion,al a  la  
Orgánica doL Poder judicial, en rela
ción con el 4.® del Real decreío de 30 
de Marzo de 1915,

Vengo en prom over en el turno 
cuarto  a la  plaza de Magistrado de 
la Audiencia provincial de Zam ora, 
vacante por haber sido tam bién pro^ 
movido D. José de Juana, a D. L a
dislao iRoig y .Mariño, Abogado ‘fis
cal de la Audiencia te rrito ria l de 
Oviedo, qué ocupa el prim er lugar 
en el escalafón de los (te su cate
goría.

Dado eh Bahtander tres dé Agosto 
de mil nOYeciéntós veintidós.
-  ALFONSa '

E t Mitiístro 4e Gr ĉiíi y J«jBtÍGÍa*
■ M a BJANO O r DÓÑEZí.-';: V"; ‘ ‘

p e  conformidad con lo prevenido Cn j 
el artículo 43 4 0  la ley adicional a la > 

Orgánica dél Poder judicial, en rela-^ J 
ción con el 4.® del Real decreto de 3rd  
de Marzo de 1915,

Vengo en promover en el tu rn ó ]  
prim ero a  la plaza de M agistrado j 
de la Audiencia provincial' de S a n -■ 
tander, vacante por haber sido t a m - ( 
•bién promovido D. Manuel Pedregal,  ̂
a D. Bibiano Garzón Garmona, Abo-- 
gado fiscal de la territo ria l de P am 
plona, 'que ocupa el prim»er lugar en 
el escalafón de los de su categoría* 

Dado cín Santander a tres de Agosto 
de mil novecientos veintidós.

, ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Marjano Ordóñez.

p e  conformidad con lo prevenido cn 
el .articuló 43 ía ley adicional a la 

Orgánica del Poder judiciaíl, en rela
ción con el, 4.® del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,

Vengo, en prom over en el tu rnó  
. segundo a la plaza de Magistrado de 
la Audiencia provincial de Soria, 
vacante por haber sido tam bién p ro - . 
movido D. José Povcda, a D. F ra n 
cisco Navarro y Velázquez de Cas
tro, Juez de prim era instancia e ins- 
trueción de Begovia, que ocupa el 
prim er lugar en el escalafón de los 
de su categoría.

Dado en Santander a tres de Agosta 
de mil nO'vecientos yeintidós.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
¡Mariano Ordóñez.

p e  conformidad con lo prevenido en 
el artículo  43 d^ la ley adicional a la  
Orgánica del Poder judicial, en rela
ción con el 8.® del Real decreto dó, 

24 de -Septiembre de 1889,
Vengo en promover en el turnó 

tercero a la plaza de M agistrado de 
la Audiencia provincial de Bilbao, 
vacante por haber sido declarado «x-: 
cedente D. Pedro Oenarro, a D. J a i 
me del Ojo y Fi-estas Baquedano, 
Juez de prim era Instancia e in s
trucción de Burgos, que ocupa el 
prim er lugar cnvcl escalafón de an-; 
tigüedad de seryicioB do los de su 
categoría.

Dado en. Santander a íres de Ago.slo 
de mil novecientos veintidós,

ALFONSQ
El Ministro de Gracia y Jmtícla, 

.Maw a ng  G hd óñ bz .



150 (5 Ag'osto 1922 t^aceta ele MacAíü.-Niím. 21S
; GOiiíOx-mi â’dí;:̂ ^̂  lo. prevea ida 
Vj^^artíeol o 4̂ 3 :d^^i^ey^adimDíi;al 
^ g iio ica  dc0.vfedeI^ 3̂  en rela- 
jti¿n con el 4;  ̂ decreto de 30
^  Marsío

Vengo en- prom over en el •torno 
epai'to a la  ^de la
vi|ofdien!Cia provk«»ai de Lérida, va- 
iipnte jpor ¿aber «sMo tam biéi/prom o- 
|3^o D. Martín L^rnal, a  P. ¡ÜBmén 
llfííanqnet y Tendente .fiseal de
.|iádá0 - Tarragtma, q m  ocu/pa ol primer 
Singar en oí esoafefdn de ios dé su oa- 
Ipegoría. ■■ ¡ - :
3 T>ado en-Santander a tres de Agosto 
;de mil veintidós.

ALFONSO
IiiinísU'o de Gracia y Justicia,

iMar.iaw  ^Ctodfez,

, p ’G conforrmdad con lo prevenido en 
1 ^ í a r t í c n í o l a l e y  adicional a l a  
¡pTgúrácri dí̂ d Poder judicial, en reía-, 
idión eoii 3 4.° dei Peal decreto de 30 

M am  do 19L5,
' Vengo en promover en el tumo p ri- 
(jxtero a 4a  p íass  da Magistrado de lá 
•j^tidicncia iprovirátaLde Bilbao, vacan- 

por íltabc|[* ^do^^también promovido 
García^ â -D. José Ma-rfa^Sanz; 

^'^•-Gomerdio, Tómente fiscal de la de 
/ifem Scb ;:U.iáii,itínü? oonpa ei prim er lu_ 
ffa r en el eseálaídn de .ios de su cate- 
Í ^ i a .  ;
r Dado m  Santaiiitter a tres de Agosto 
tSé mil noveetenios veintidós.

ALFONSO
Í ; Í  M in ir . l  ro  d e  G r a c i a  y  J t r s b 'c i a ,  

IMaU.TANO 0'RDÓ‘ÑEZ.

p e  conformidad con lo prevenido e¡n 
i td .artículo 43 .(]c la< 103  ̂ adicional a la 
yprgéuica déE Poílw judicial, en rela- 

el 4F del Real decreto de 30 
 ̂ e.Marz'c) ríe 19*45,
3 Vnngo en prom over en él tu rno  
‘i¿45egutóo a ta plaza-de Magistrado de 

Aajidienm ¡po^üiclal de ¡Gerona, 
de B. León Mu^ 

■goií4fitibo/a’b /  iráb ü Sez dO' Gepe- 
Jpez de pi%n^ma ̂ linstandia e ins- 

'0 ti!úĉ i r̂n ó 1 fj i-stri^ áe 1 a a •'d ; on o ¡ 1. 
|ifeiLa:,iGcuw.iria,:.quo^o©upa ci ’

m  ol escalafón de ios ol calo-

p e  conformidad co.Ti, lo prevemdo e-n 
di artículo 43 de la ley adicional a la 
Grgónica ¡del ¡Poder judicial, en re la- 
'^•'3' con el SA dal Real decreto de ^4 
•.c- Septieníbre''de 1S89]

Vengo en  promover en el tum o te r
cero a  la iDÍlaza d&'Magiistr ado de la.-Au
diencia provincial de iPo'ntovedra> va
cante por .haber sido también promo
vido p .  Julio Salgado, n  D. Joaquín 
Sariniento B-ivera, Teniente fiscal del 
Tribunal .expresado, iqu.e ocupa el prb- 
mer lugar en. el escalafón de •antigüe
dad de-Gervici'os .de los de su categoría.

¿Dado ..en Santander :.a tres de Agosto 
de mil novecientos veintidós.

AliFGNSO
rxinrfstro de Gracia y JtSEticis,

MAurANo Ordóñez.

REAL OHDp:N OMIOOLAR
Excmo. Sr,: S. M. el R ey (q. D. g.h  

de acuerdo con lo informado por la Co-: 
misión permaniente del. -Goosejo de ÍBs- 
.tado, ha í/enido a bien -disponer que, 
con carónter transitorio y en tanto se 
lleva a la práctiea lo diSii:)uesto en- eil 
Real decreto de 13 de Diciembre de 
1948 (B. O. número 283.b ee constitu
ya en la plaza de Melilla una •Gomistón 
de A^alGiración análoga/ a las provincia
les que estableoo el artícuto 40 de-/la 
ley de licquisicióñ y estadística,'Jor- 
nlando diolia Ooimiisión el personal de 
lia Junta de Arbitrios de la plaza y el 
Jefe- administrativo de la misma.

Be Reat orden Jo. digo a ¥ . E / para 
§u 0 0 nocimiento y demás efeétos. ptos 
guarde a 'V. E. ^muchos años. Madrid, 
14 de Agosto de 49,22. - '

Señor,

S I f E

SSN.GMEZ GUE’RRA
I,

Wñ'Kíáy

 ̂B^rio'isri Santander a tres de Agosto • 
}]!e mil noveciéiitos veintidós.

^LFONgO
i Cl Jíidistro de Gtacia y Jtssticüa,

; . .REAL .ORDEN
;Ilmo,.fiSr.> >A|probadia pioir Beal oirciten 

cb JuiiíiDidie ;1̂ 922-;ist'(r?eláíoión*d}ei
•siulbastiais dbv íoíbü.'̂ i jrbpa(m!c1iónj •de 
carreteras imanadar.por Am aná^ lUirgen
tes, a juicio fdc las Jefaturas; de-Obras 
púbticas, y habiendo incIllulMoi en ella 
únlicamento las' pfqpueisitais jpolr estlas 
úlltimsus:

ResultaaiicDo ,ique, Ihlalbiendo ísíido finí-, 
clúrda por la Jefatura de Obras públi-: 

fXias dle Pcfntevedlra, ien (su prepuesta do

dejl Ipuente del) Aíiñioir, len lea kilóanetrq 
3 3  ide la icarneitieira del ifenrocairaül -de 
Prense y,a TOgo ia Eamállcsa, por ísu 
presupuiGistó dle 'Cionti;tJa, importante 
1.400,1‘6 posétiais, y y iov ]|a Jeílatuira de 
Obras p'úbli)ca.s de i¥.altiaidloilidv -en ,1a -su-t 
3*a, la reconstrucctóini d:e|l) -pontón :.'saibre 
©1 aTiroiyio de lolsj (Giañois,:̂ en tel kalóime-; 
tro ¡14" di8 lia iciarreteirai dte ita- .idie-̂ 'Bóyei:la 
•a Tono a  la dle. :¥a;ll.adoil)i<di■ a 'Baliaimanua»; 
poír su presupuesto de icontrata de pie  ̂
^etas 4.7.276,12^/

Resultandbo^iud^ Inigeniero .Jefe ele
Obras públicas idlel IPomteveídiriai, leii* ico-; 
mtmioación númqro 4 .bái., jale ífeoha A f 
de Julio; de ¡1922, manifiesta que ;ha 
ejecutadlo: por admíiinistraioión íla obra 
de p intura díél pueintie (del iMiiñor, 'cn ítclií 
kilómetro 23- de la carretera Idel ferno-: 
qarril de preníse>ia1¥igo. la Rarualloísa, a  
fin ido ¡que, isii pirncetíle-, no- ¡sie fanuncie 
la subasta de dsa lOÍbira» por -seir (aliara 
innecesaria:

Resultanído (da'l (expedlijente refermiié 
a la  obra de ireconistruccaón del pontón 
^obre tsni-̂ *ainroyo de( lois¡ (Qañois, 4etn-el Mh 
íó,metro 44 ido ilia 0arr,eí-qqai(dle |̂ ^̂  ̂díoBó^. 
veda a T ara ia la de Yalladiolid a Bata^ 
miancai, que poir lordein ide ¡29* de Junio  
de 1922, Idle 'acuerdio icoiní lel informe ^ 1  
Gonis'eju d|e Obras públlicais, se hn. re-i 
^^eüto-iqulsí^e tegai lia reparación. neé/F 
sajria de itaihplO!nitón.4eioni -jeargo-m t e  crl-- 
ditos 'de que dii^ioine áia p  cfatura jpiar'ŝ  ̂
Obráis (de coniseirvadión/dle parro .fo 
si éstos-inó bastaran-©e rediac/^ ; pro-  ̂
yecto de reparación con ip),; u\i:clia^. 
miento en lo posible de los mateiriale©/ 
de la parte idestruídá; que, dada ia es-̂  
casa imipOírtanieia de lá obra, podrá tSie.r 
aprobadíá^jy autorizaid/a poir laidminisiim- 
C/iión» ^in ai<eceisid.ád de nuevo infurmo 
del Consíejo', isiieímpire que m  tenga miuy 
en (cuenta paira (lia fij'acíióe (de precíiosi 
lo diicliO' en  lel ireciiente idiiictamien dle la; 
Bec.ción isióbre el |piroyec.to ¡de ''rec-oiiiiSi 

^trucción deil puente Runeü, en la cainre^ 
¡teína de Olmedio (a iPíeñaranda, en la 
misma provlincia; y que, en cuanto á 
ias id’ificultadtes a  que se hace refeirerfe 
cia, or;iginiadiasr|po(ri lias pequeñas .hue^w. 
fiaiS'íHinidlainte'si (con 'lios ' miunas de laieoim-? 
pañamiiento Ido Ja iolbra, fanteis de lejinH 
prendier léllhexpedíieute pana su'exproí-r 
piadilón lse ihiagla'idl dleslinde (dle la zoníá 
ezpnopiiádia o  (dle la icio-nrospondiente a f  , 
csam'mio antiigüo en lia.|piairiie( ique tno is'o¡ 
hubiera rexprapiadlo pon? u tiliza r laquéli' 

Resullítanldla ;(qu.6 iban islildú mcluídá^ 
las (delatadas obnaisi /*en l!a neíación (de 
subastas ido (ríeparajcíióln dle carreLcra^ 
aprobadias par lía jcitíaidia! Reál (otridea 'do 
10 die Junio dle 1922, pm' ba:bdr ,sidk> 
ciopiadias'" W egras Itaís pinpue'stási íde to^ 
días las Jefiaituras:

Re:sufIíLan'dloi|q[ue pbr la  •repetiidia Ptéal 
bícden dle 4fi He J922 m  tre-íi



i^acéta He Ma3rí3.-x’Cóm, 21K 6 S^goslo '1922
' iA-ubo¡r)lte¡íair lia- •-[DÍ!?‘e'C''CÍ'án igm!©- 
jball -de Oferas p ú b lfe iis  pairu j-.q̂ ic c.jjí'»- 
¡cié, ceJ-ebre u -aidijiidiíque 'las o o. "'a do 
rtgpai-tac i on idlcí' eaiiíriBuanas- ¡qp o íl q ¡ i aan 
en l«a »acijxi!r):í;a ír^Ladiióm, .foiriniiacia pnir iliaa 
Hiás aij^geribes ja. íjaiiiiciio/dle ,loadla J c f a tu -  
m  -de 'Obnas ipúlbilfiiDas.

2.®-' •A'utfO!bi:zian’!l<á -Itiarnbb'én- T̂;;iiTin. irirno'- 
cleitenau la isieígniiiidla. isuJbas'ta dlc i’as .obnas 
ĝu'8 ír'Oaultion (diostiieirbRia ain ,!La. piriinnena- y 

para dlaa isaíc-cis-iivas p   ̂ - o  ̂g¡s
aíemaíjos qu-a 'jOiiemen  ̂ i a c ta 
dleil irü>iiQ;a(aii.l/6 pon mío cíorĝ an SbIq M 
eo)r)ríti5p.o'n!dliieín:ti0' êsico'ii'tujna Idle oontnaóa 
¡en -el pliaso njiaido-; y 

'3.® Diap-oneiT iqjuíe, (lipa vez- looinoiCií- 
íiarsapor 'Las Jiofabnriasi dle lObiras’' p-úbH- 
cas las eeónoimiías obtenidas por las sa- 
basiae, formulen nuova-s propuestas pa
ra Suitiiao-ii-i ajusuándíOise .a ilas presoríp-  ̂
dijo-né-s íijiaiolas lem lia iReal .oirdii?!n. ¡dlei 17 
de A'boil iclie Í P22 paira isfu ■redíacc-ión, 
las-tia icubrir las icianhidiaiáqs que para el 
íiinip/círíG- tiObaill y el díe icadia iaou-alidad 

pr?̂ sulte di'Sjpoñliblie, isíuimianiáo ¡a lliais de- 
áiio se h¡aj ¡dItsiDU'as'bo m  \a.síba p.iii,Tn-e- 

m  irelaciióa fee caosM»iífe» «Jjtemidhs 
por lias (suibiaste-s, pr-oicedliicinidio eü sMii- 
nfetro irOe FoimentíO' a e/riri)oiiair' a la 
receión, genenalll jde .-Oibrais pú:M-iic;ais Las 
^nbasíias láe iliaís) 'olblras' oeimprendi-daiS! ion 
caidia T'ol.aiejióiri sin neicíesiMíaidl jdle auiinvías 
■tífíamibaíCdionee. .

jRíe*s'u-U:u'n:díO iqpj.e ein ,11a reliaGiión----d̂  ̂
fbtóas de rtep-adaieíiÍQín . -dle •carret/OEais, 
íiprabada por La (¡Reali'londlen de áO dd 
íhm-io- ídie '1922:̂  y isqg'úni 'eil resumen id!e 
|a  írojisma; puM ifeadlO 'S »  la- ( -G a g e ta  íde 

Pad-pjd de 1& tdie Udaiiio- ide 1922, birini 
I 6íin aplíLeaaión, m sin -’babier d'ts- 

dte .e ite  -Da damididlajdl (dici 3-a?9-4,7i 
í'gasíebas en Pon:bev8(dra y ila de 0,00 pe- 
'g e te  en Va/Ilad'oLíiíd!:

Oon-sídíed̂ anido iquiB, por ¡lo diicbo en 
im  ■ResuilLaíidlois auíterieiríes, no -diopía 

■ dáiabense injciluidío (en IHa piropiiasita de 
;pi¿baí&t.as la írielatiaidla ,;diei íP-ontevedra- ipo-r 
^teber isMIo hecba por ladlml.riiisixa-ciión, 
^  tíeÜDiG ¡sier ecíiCiluiíidla la de Va-lliadloriidi 

h-aJaerse/piriopuesLo pos terioinm ente 
o|p' tejeic-aucíión p-olr eil miiismio isiisteina idiei 
iiÍá)mIin>i,SLraaimi, ly pjor tanto' -s-e ddbia 
,b(DTOeip tuar eomo oa'íiiLdadleis d:e -que no 

‘ha cb!spu.e3-to ilais ¡dle ¡sius pireisupueis!:ois 
contrata, y en consecueiicia, en de- 

litóMva, es como si en Pontevedra se 
gpi(üer:a diiiSípo.nier Idle |4(Xi-94».B7 ¡pesetas 
y? ten ValladolDid de 17.276,12-pesetas, 

de tiaües' íprcrsiup-uieisitoiS', más Las 
^i^ntkladles no liinveirtiidiaisi que ílgarran 

(el -resunieiii:
■ €on,dd0 raind!o auic, .s-agun lel aparta- m oP de. fe pairto-diisp-oisiitiva, transcrita  

jáp. lun llesultandiO' lantcirlor, de la Ro¡aí 
’írdí'eii id!e 10 jdle Jumio dte 1922, e'l MI- 
;^ te o  de Forneííito puiede ordeiaar a fe 
ífew eión genjeirlaí, de Obra® publLoas,

sin teieecjsiiidad de Tiuevais ¡tramitaciones, 
fes subáis tas -de las obras de repar ación 
de carretoT-as que propongan fes Jefa
turas dio Onras ipiüMicas de Pontevedra 
y Malla-doRd ^para da inversión de fes 
cantidadcs ^m.eínrádniadas, -die 40.194,§7 
pesetas y  17.276,12 p-esetas, respectH 
vamento, cnn 'arragl-o «a ilas preserip-. 
céones ido La- ReaPioñden de 17 de .Abriíl 
cite ,1.922, , ^7'

S. ;M¡. -0 l Rey (q. D. ,g:),'leionformán- 
dose con ]¡o propuesto por lOsa Birec- 
ción gmoml., isic lia servil-o disponer:

Id ■ RvciUiír (de ta retación -de su- 
bia-stas cae reparaciión do ca rre teo s >en 
Pontevedra y 9vfelladiOílid las de pirituria 
del fpniGiiüe del Miñor, .en iol kilDómetro 
23 de la cnrretidra 'dcil fernocarril (de 
O ríanse a A'igoi a Ramallosa (Ponteve
dra), y yac-onislrucción ■ idel (pontón ¡sio- 
b'-re -al annciyo! íde Ulois Gaño-.s, iCii el klló- 
D'ietra 14 do La carretera de La do Bó- 
'vc-da .¡a Tiaroi a  lia de YalladjCtLÍd a Sa-̂  
lainanca (áfelladolid).

2y Au'ícriízar -a la Jefatura de Obras 
púbíüicvs dio Pontevedra para ¡que pro
ponga La /simbais-iia jo |9iib:a¡siias diei repa
ración dio cameiterias; basta La icanlidad 
do 40.194-87 peselaS' y a lia Jefatura de 
Obras públicas de Valiad'olid para lo 
]nii3!mo liajsíia Ja leanltidad de i7.276,12 
pesetas, de Las que consideran más 
urgeriíeis, teníiieíndoi tJn cuienta lija Reíaíl 
orden de 1̂7 de lAteiii lde J922 y  la dis- 

Jv(ibución, on ¡anualidiades! de fes  'Obras 
ox'clu'íidais y de I-a laaoiíiiitílaíd' w  iiní\’eTtiid!a 
■que en .Ponteveidra figura ien iel' res-u-. 
míen irn'eníciio.niad]o; y

3.® Autorizar ia ILa iDirección generad 
idie Obráis p̂úlblii-cais p-aira- que anunciíe, 
cel.eibre y ad'judiqujCí fe isubasta de Las 
obras de nepara'cJón dlei ic-aiiTeteras 'qjuie 
propongan Las .Jefaturas ¡de Obráis pú~ 
bliicas de Pontevedra y YalfedioJid icon 
airinegLü' a lo idliisipueistô  -en el precieidiento 
-apairtaidio i&egartdo.

Lo iqu-e 'de Real lorden coimunico a 
Y. í /  p'-ara ísu icon¡oioimLe.nto y lefectois. 
Dios '^,ard'e ¡a Y. I. imiuicb-ols años. Ma- 
dr'id, 13 idle) JulliiO icfe íH922,

:■ AíRG-íjELLES

SeñOir Birector general idle ObraLS pú-^
¡bilic,as. (

ffllfflSTSM OH CfflTRUi

MINISTE81BB MACim

Bu iciUim'pL,limlent’oi (dle lo prcv'eirudo en 
ejJi páriralo icmairtiO- idle! Ha ¡basie 12 de La 
t e  idie 2, do IMair™ idte il|9i7¿

teeiíúión n  (liais-findlLiisLri.aig  ̂.i íevas y  (diesy ■ 
arroba ' , llais* ya -existentes., p-rorroga-:, 
día pn.’ uie-ál ídecreto idie 13 d-e Enero -de . 
19i2'0, kS'6 (baic/e. ILa (pinesiente pubiliioaic.ión, 
a fin de que los que s-e oonsíderen per- 
ju'dinados" puedan en .el plazo de vein-: 
te días, contcidos desde la fecha Je ests 
pubjM'Ciaeióii, ífoirmiuñar iosüeslcdto-s Id-e, 
protiasta, ex|]S'onién¡d'0! lio ^qqe leistiimea- 
.eon-vteniiie.nie ta ís-iiis linüdresea- i

Exp\'"isnte número 375. {Amipliación,1
Pe :ka (dle len.tracla ien iel 'Míini.steirio'f 

14 Idle Juilio íde 1922.
Petici’oiiairiíQi y doimiicilio: JX Rafael 

Montiel BaHa.'nizat, YJic.e(priesiiid;e'iite dlei; 
Conisiejo dd Aiidlmiiniiisitlriación >díe “SuoeH. 
spreis 'de Ru/ad'eeeyra, <S. A.”, do-miiciv 
ii-ada .en Mádrüd.

Indas tufe: Artes -gráfiioais.
AuxíHoiS quiG- soLic-ita.: Exeitcáón ídíe 

l'Ĉs 'i-mpax03tois id'e {Dereichos reaLtes y  -.dlê  
Timbare, para lo.s laictoB neiliaícionadoisí 
oon La lairapiliajción de isu icapitail ís-ooi'a|-t 
a dois imilLonjeis’ efe pesetas.

ExpedieMe número 383-. {Ampliación,)
P-ech'a d!e (enítradia en el .Ministeri'oU] 

17 (de Jullio ido 1922.
Reticionaírio y ídíoimlücüliio: ÍD. Jos-é G». 

OeballO'S Reresi, iPresidiente íde FU  
nianciero”, |S. A. (ddim-ioiliaída en Mía-: 
dnid.

Indusíría: (InlcItuistrLa idel iLibro.
Auxilliiio’a quo sioilicita: Exención ;dé 

los impuestos do Derechos reales y dég 
Timbre para !La 'escritura de oomprcV 
venta .de ‘un isolair,.!

Expédnente número 390.

Beicba idfe le/ntraid.ia len cíl Ministerio:, 
21 (die Juli-O! Idle 19-22.

iPetÍ!CÍo.nari!oí y ídiomiicdUiíA: D, Emilio'-' 
Eálbregae iB'oteilo, ¡prolp-ietariio! tde vapo-s 
ros de pam je y  tuniismo, -domiciliado- 
■en Yigo.

IníduiS'tiJ-a: lOoimiunlilcación idiariá, posy 
tiail y turi'Símo anairiltimia en 'fe iría dft; 
Yigó'. . ;

Auxilios que isolLLcita: iContratos cqS 
la Ad'iTii.nistración por quincq .años.

: Expediente número 391.

Fecha ide leiitraida -en el M inisiedof 
2(6 .de Julio idle 1922.

Reticionario y  (domicilio: D. Euge-^ 
nio Jordana ClausoReS; domiciliado eií 
Barcelona.

Industria: Fabiricación ídie tejidos dle 
punto tifes'tiico (paina ila efeboiración -de 
artículois (sanita'rioiSi, icomio m edias para  
yariíceSr faj-'as (o ceñ)ildioires ve-ntrafes y  
:̂u manufaletura.

AuxiJios (que isoli'Cita: Exendióii de  
los im puestos de Derechos reales y de  ̂
Tim bre paira Lo® aoto®̂  todio® relacio-: 
nadOiS i-con éa -cionistitución ¡de -la Ŝ ô - 
ciedad.

Red'ucc.iüai r i  50'. pOíC 109 de indos Los 
M bulos idlireiCitOiS ¡sioibro 'industria® y ¡siig 
utilidades idurante un  qu'iUquenio.

ExeniCiión [de idieirechos araiic-clarios 
d'e importaciión Idiurante (C¡1 períoife rná-̂  
ximo id'e (d)fe/z (año®.

Dereicho larancelario miniri;. invarial^ 
ble durante (diiez lañois tpac’a cl jurductil^ 
eHaiborado-. ;•

l 40á  Idelelriot^to idefe8r.áJi



'6 ¿ígosto 1922 Gaceta He Madrid.-Niím.

íOaida «feiíte? pla^í> ícüeh;
.«veiote f  eo te  idío -
lajpiilfeiadíáEt^ A  >̂ iÍ6 ianiiKiic  ̂ en  las ; 
;1>el^!8ÍGa(:s iccispeüliva^^
m, m  ia-^^ifesac^la»rí)a <36 lesta^ixisie-r. 
ifcki, i^vm «persoOTlmento á̂ i-en remi-r.-: 

certificados por correo.
M'adíd'á, S dfe Agesto de 1922.̂ — Êl , 

-Bu'bs-eareUmr iRaíad:'María Gâ V. 
tenilla,^- V-

P N íS Í E g íW  EA fiéSEENACí^
■ <  ̂ -'■ ' » 

B m E Q & O U r ' i S m E m L  D E  A D ^S *  
I  BISSTRACIOS\l

Habiendo -salido conoplelamenle ile- 
::gibles> eii da. se parte del Pro-
grama, de. aspirantes al Cnerpo de. 

^Gon^dores/>2ué : S0í publica en la Ga-- 
'ce ja  de hoyrpágd.nar-§27, el Te7na H,'

MuiíipUcacÁón y división; 12, Op<?% 
ilaciones conibinadas con los enteros^^/ 
el 16, Cálculos m.ercanlih3s — Metrolü^. 
gía; el 24, Ve^icimieiito com.ún y me-( 
dio; los números de los Temas 25, 26 «  
27 y  epígrafe de éste^ Deuda públi^ 
ca española.—Sus clases y em isiones 
se insertan de nuevo para su debicLa 
rectificación. . ,

Madrid, 5 de Agosto de 19-22'. 
Director generali P. O.. Tirso AlonsOf

de Síiadcneyya {§. ^1. i*8s©p̂  4e gan go. Sei.


